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Depósito Legal: M-2-I958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
[°no: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
^e diez a trece horas—Talleres: Polígono Industrial 

aport i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi i U N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dios laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ANUNCIO 
. Habiendo solicitado "B. D. Mail, Socie-

A < J Limitada", adjudicataria de la contra-
a Para la realización de la campaña de 

Publicidad destinada a informar y divul-
jp r el Estatuto de Autonomía de Madrid, 
1°"sisteme en Mailing, la devolución de 
k|.^nza correspondiente, se pone en pú-

, co conocimiento, para que, quienes cre-
JUd^ n

 t e " e r algún derecho exigible al ad-
ti? ^^ar ' 0 ' P o r razón del contrato garan
tí? ' p u e d a n presentar las reclamacio-
vin 0 p o r t u n a s ante esta Diputación Pro-
háhCl|a1' d u r a n t e un plazo de quince días 
ciói c o n t a d o s a partir de la publica-
f0

 n del presente anuncio, todo ello con
de]^ a l o establecido en el artículo 88 
P Reglamento de Contratación de las 

v ? ° r a c i ° n e s Locales, 
cret d r i d ' a 6 d e m a y ° d e 1983.—El Se
llar, ° 8 e n e r a l , Fernando Albasanz Ga-

(O.—59.256) 

a t a r í a General.—Sección de Fomento 
\ t 2 a o v n d o solicitado "Cubiertas y 
ta d e -'.Sociedad Anónima", contratis
te d e i m o d , f i c a c i ó n de las obras de varian
t e ' c a r mno vecinal de San Martín de la 
Coir l 3 c a r r e t e r a de Castellón (N-III) a 
2,6oo C rí a r d e ° r e J a , puntos kilométricos 
corree 4 ' 8 0 0 ' l a devolución de la fianza 
cimien^diente, se pone en público cono-
a I 8ú n H * , a r a q u e ' quienes creyeren tener 
Por ra . e r e c h o exigible al adjudicatario, 
dan D r ° n d e l contrato garantizado, pue
nte e

e S e n t a r , a s reclamaciones oportunas 
Un D ]

 s t a Diputación Provincial, durante 
a p a z o de quince días hábiles, contados 
an ü r i c• de la publicación del presente 
cid0 *°> t Q do ello conforme a lo estable-
C 0 n t r

 n e l artículo 88 del Reglamento de 
cal e s

 a c i ó n de las Corporaciones Lo-

ttttOi"6' a 3 0 de abril de 1983.—El Se
llar, 0 general, Fernando Albasanz Ga-

(0.-59.253) 

Hab 
^ • 2 o v n c ° so'icitado "Cubiertas y 
t a de L ' S °ciedad Anónima", contratis-
V e c i nal H o b r a s de variante del camino 
C a r ret e r l S a n M a r t í n de la Vega a la 
d e OrV Castellón (N-III) a Colmenar 
4 , 8 ° 0 , ' Puntos kilométricos 2,600 al 
P ° n d/em d e v o , u c i ó n de la fianza corres-
l ° ' Para S C p o n e e n Público conocimien-
q e r e c n °>ue, quienes creyeren tener algún 

e xigible al adjudicatario, por ra

zón del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputación Provincial, durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 30 de abril de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
l l a n . 

(O.—59.254) 

Habiendo solicitado "Ortiz y Compa 
nía, Sociedad Anónima", contratista de 
las obras complementarias de ensanche, 
acondicionamiento y mejora de trazado 
de la carretera provincial de la N-VI (ki
lómetro 30), por Hoyo de Manzanares, a 
Colmenar Viejo (puntos kilométricos 0 al 
1,430), la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conocimien
to, para que, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputación Provincial, durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
l l a n . 

(O.—59.255) 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID 
Habiendo solicitado "Ataiomed, Socie

dad Anónima", adjudicataria del suminis
tro de dos respiradores volumétricos para 
el Hospital Provincial, la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en públi
co conocimiento, para que, quienes creye
ren tener algún derecho exigible al adjudi
catario, por razón del contrato garantiza
do, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provin
cial, durante un plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
l l a n . 

(O.—59.230) 

Habiendo solicitado "C. G. R. España, 
Sociedad Anónima", adjudicatario del su
ministro de un equipo telemandado y 
otros complementos con destino al Hospi

tal Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público cono
cimiento, para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Diputación Provincial, durante 
un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
cido en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Madrid, a 6 de mayo de 1 9 8 3 . — E l Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga-
, , á n (G.-59.231) 

Habiendo solicitado "Asesoramiento 
Técnico de Seguridad", contratista para 
el estudio de normas y medios de seguri
dad para el Hospital Provincial, la devo
lución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento, para que, 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga-
l l á n - (O.—59.232) 

Habiendo solicitado "Balsa, Sociedad 
Anónima", contratista de diversas obras 
en los Institutos Provinciales de Obstetri
cia y Ginecología, Pediatría y Puericultu
ra, Sección de Medicina y Cirugía Experi
mental y Departamento de Informática 
del Hospital Provincial, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputación Pro
vincial, durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
l l a n . 

(O.—59.233) 

Habiendo solicitado "Laing, Sociedad 
Anónima", contratista de las obras de 

saneamiento de la planta sótano y sanea
miento interior en la recogida de aguas 
pluviales del Hospital Psiquiátrico y cons
trucción de un colector de recogida de 
aguas en el cruce con la carretera de Col
menar, del mismo Hospital, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento, para que, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial, durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
l l a n . 

(O.—59.234) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUNTA PROVINCIAL DE 
PROTECCION DE MENORES 

E D I C T O 

Don Julio Antonio Casanova García, Eje
cutivo fiscal letrado de la Obra de Pro
tección de Menores. 
Hace saber: Que previa la autorización 

de la Tesorería de la Junta Provincial de 
Protección de Menores, el día 14 de mayo 
de 1983, en el Salón de Actos de dicha 
Junta, tendrá lugar la pública subasta de 
los bienes sometidos a embargo a la si
guientes empresas de espectáculos públi
cos: 

A) Expediente 8.169.—Empresa " A l -
ways Pub", calle de las Hileras, núme
ro 8. Empresario, don Eduardo García de 
Castillo, domiciliado en la Delegación de 
Trabajo. Bienes trabados el día 10 de abril 
de 1982, todos y cada uno de los derechos 
derivados del contrato de arrendamiento, 
incluido el traspaso, celebrado entre la 
propiedad del inmueble y el citado deu
dor. Importe de la tasación, 5.000.000 de 
pesetas. Total descubiertos, 132.142 pese
tas. Depositario, don Francisco Gallego 
Jiménez. 

B) Expediente 8.368.—Discoteca "La 
Jungla". Empresario, don Francisco Her
nández Hernández, calle de Orense, núme
ro 20. Bienes trabados el día 26 de enero 
de 1983, se sometieron a embargo a favor 
de la Junta todos y cada uno de los dere
chos, incluido el traspaso, derivados del 
contrato de arrendamiento celebrado en
tre la propiedad del inmueble y el deudor 
don Francisco Hernández Hernández. Ta
sación, 1.000.000 de pesetas. Descubier
tos, 69.208 pesetas. 
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C) Expediente 8.437.—Pub "Don Pi
tido", calle de Orense (Azca), empresa 
"Promade, Sociedad Anónima". El día 
30 de marzo de 1983 se sometieron a 
embargo todos y cada uno de los dere
chos, incluido el traspaso, derivados del 
contrato de arrendamiento celebrado en
tre la propiedad del inmueble y la arren
dataria deudora. Importe de la peritación 
practicada por el tasador designado por 
la Cámara Oficial de Industria y Comer
cio, 5.500.000 pesetas. Depositario, don 
Joaquín Sanz Sanz. Los débitos ascienden 
a 167.609 pesetas. 

Las horas de subasta serán: para " A l -
ways Pub", a las once horas; para disco
teca "La Jungla", a las doce, y para pub 
"Don Pitufo", a las diez horas, del men
tado 14 de junio de 1983. 

Serán posturas admisibles durante la 
primera hora las que cubran los dos ter
cios del importe de la tasación señalada, y 
caso de no haber posturas admisibles du
rante la segunda hora, mejor dicho, media 
hora siguiente, se admitirán las que cu
bran el 75 por 100 del tipo de la primera 
licitación, y si tampoco hubiese posturas, 
se abrirá la almoneda de los derechos 
trabados durante tres días; para aquellas 
personas que estuviesen interesadas en las 
enajenaciones, presenten ante la Junta en 
pliego cerrado sus proposiciones. Obser
vándose cuanto previenen los artículos 
136, 137, 138 y 140 del Reglamento Gene
ral de Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de 
su Instrucción. 

Los licitadores tendrán en cuenta: 
a) Que todo licitador habrá de depo

sitar, en la mesa de subasta, fianza, al 
menos; depósito éste que se ingresará en 
la Junta si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirán 
por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectivi
dad de los adjudicatarios. 

b) Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación si se hace el pago de 
los descubiertos. 

c) Que el rematante habrá de entregar 
en el acto de la adjudicación, o de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación. 

Lo que se hace público convocando 
licitadores. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Eje
cutivo fiscal letrado (Firmado). 

(G. C.—5.560) (0.-59.252) • 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.162 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.162, 
situada en Ciempozuelos (Madrid), "Co
legio Ventura Rodríguez", compuesta por 
un transformador de 630 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante cable de entrada 
subterráneo procedente del C.T. sito en la 
avenida del Instituto y salida de otro al 
C.T. "Depósito de Agua". 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri

ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-15) (O.—58.262) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.163 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.163, 
situada en Tielmes de Tajuña (Madrid), 
calle de Juan Barbero, sin número, com
puesta por un transformador de 630 
K V A . , relación 15.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante cable 
procedente de la línea aérea existente y 
conectará en el futuro con las instalacio
nes eléctricas del pueblo. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-16) (O.—58.263) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.164 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.164, 
situada en Pezuela de las Torres (Madrid), 
urbanización "Los Caminos", compuesta 
por un transformador de 630 K V A . , rela
ción 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada a 15 K V . de la 
línea aérea de la central de Almogueras-
Fuentenovilla, de Pezuela de las Torres-
Corpa, quedando en puntas, de momento. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 

ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-17) (O.—58.264) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.165 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.165, 
situada en Chapinería (Madrid), calle de 
Rodetas, sin número, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 K V . mediante redes 
existentes. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
.Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-18) (O.—58.265) 

Provin cial 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.166 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.166, 
situada en Villamantilla (Madrid), carrete
ra de Villamantilla a la C-501, punto kilo
métrico 0,800, compuesta por un transfor
mador de 160 K V A . , tipo intemperie, re
lación 15.000/380-220 voltios, alimentada 
desde línea aérea existente. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-19) (O.—58.266) 

RESOLUCION de la Dirección * - i a 

del Ministerio de Industria y ^ ¿ 
de Madrid, por la que se auto i 
establecimiento de la estación oe 
formación que se cita: 

50E-2.167 r J o S 

Cumplidos los trámites r e g ^ ^ c d ó n 
en el expediente incoado en esta gj¿ctri-
Provincial, a instancia de ' ' U m 0 " • ¡i;0 en 
ca, Sociedad Anónima", con don»t ^ 
Madrid, calle Capitán Haya, ""estala-
solicitando autorización para ja cjón 
ción de una estación de transíor J a S 

cuyas características principales 
siguientes: <nF-2.167' Estación de transformación 
situada en Madrid, avenida de £ u c S t a 
con vuelta a Eduardo Terán, con Y ^ 0 

por un transformador de 630 K ,-,¿5-220 
prefabricado, relación l 5 0 U U /

b f e a 15 
voltios, alimentada mediante cao ^ 
K V . subterráneo procedente del 
la calle de Boltaña, número ¿, } r 0 } . 
otro al C.T. de la calle de Taha, n u " ¿ m p l i -

Esta Dirección Provincial, e " c r etos 
miento de lo dispuesto en los u ^ 
2617 y 2919/1966, de 20 de ° c t u £ ' ; r e t o 
10/1966, de 18 de marzo; ^ n 0 -
1775/1967, de 22 de julio; Ley ^ ü

 b re 
viembre de 1939 y Reglamentos. 
Centrales Generadoras de Energía^ y 

ca, Líneas Eléctricas de Alta íen Q f , 
Estaciones Transformadoras; y en ^ 
den ministerial de 1 de febrero ae 
ha resuelto: estació1! 

Autorizar la instalación de w ^ Q t \ 
de transformación solicitada, den J o y 
titular de la misma, para el desa 
ejecución de la instalación, seguir p e , 
mites señalados en el capítulo iv 
creto 2617/1966. io»3 

Madrid, a 10 de marzo de V\j i r ecto r 

Director provincial, P. A., el SuDQi 
provincial (Firmado). .¿7) 

(G. C—3.583-20) (O.—58-¿ 
.ai 

RESOLUCION de la Dirección P ^ ^ g í a 
del Ministerio de Industria y Enen 

toriz* el 
de Madrid, por la que se aut° a n s-
establecimiento de la estación de 
formación que se cita: 

50E-2.169 f i o S 

Cumplidos los trámites reglamen^J.^ 
en el expediente incoado en esta Di c t f ¡ . 
Provincial, a instancia de "Union e n 

ca, Sociedad Anónima", con dornici ^ 
Madrid, calle Capitán Haya, ""estala-
solicitando autorización para la ciór¡ 
ción de una estación de t r a " s o n la s 

cuyas características principales 
siguientes: , F , 2 169. 

Estación de t r a n s f o r m a c i ó n ^ d c 

situada en Aranjuez (Madrid), ca ¿ q S 

Santiago, número 16, compuesta P Q t 

transformadores de 630 K V A . caoa ^ 
relación 15.000/380-220 v o l t ' ^ ' J o d i a n -
mentación se efectuará en 15 KV. j , n e a 

te cable de llegada procedente de w ^ 
aérea a 15 K V . que transcurre por s a , j d a 

mino de Noblejas v el cable o c r 

conectará con el PIÍ431 situado en 
lie de Abastos. cump''' 

Esta Dirección Provincial, e " D e c r e toS 
miento de lo dispuesto en los v ^ ey 
2617 v 2919/1966, de 20 de octuo < 0 

10/1966, de 18 de marzo; ^ n 0 -
1775/1967, de 22 de julio; Ley ¿« s o b r e 
viembre de 1939 y Reglamentos, & 

Centrales Generadoras de Energía ^ n y 

ca, Líneas Eléctricas de Alta i ei ^ Q x . 
Estaciones Transformadoras; y e » j ^ g . 
den ministerial de 1 de febrero ae 
ha resuelto: estaci"1] 

Autorizar la instalación d e . h i e n d o e l 

de transformación solicitada, deD y titular de la misma, para el desa 
ejecución de la instalación, seguir p e , 
mites señalados en el capítulo iv 

El creto 2617/1966. . de 1983 
Director provincial, 
provincial (Firmado). 268) 

(G. C—3.583-21) (O--

Madrid, a 10 de marzo ae t o r 
?r nrovincial. P. A. , el Surxu 

RESOLUCION de la Dirección P r £ n c r g í a 
del Ministerio de Industria y e l 
de Madrid, por la que se aui n S -
establecimiento de la estación o 
formación que se cita: 



o. p. 

50E-2.170 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

* n el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri-
g, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
Sojicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cayas características principales son las 

"luientes: 
. Estación de transformación 50E-2.170, 

s'tuada en Villa del Prado (Madrid), calle 
A1mazara, con vuelta a la calle Río, com
puesta por dos transformadores de 630 
J^vA. cada uno, relación 15.000/380-220 
oltios. La alimentación se efectuará me

lante cable de entrada a 15 K V . proce
dente de la línea de finca " E l Rincón" a 

h l Alamín". 
Esta Dirección Provincial, en cumpli

mento de lo dispuesto en los Decretos 
¿617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
U/1966, de 18 de marzo; Decreto 

1/75/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
^-éntrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneac - J 
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ir de la 

-...^as Eléctricas de Alta Tensión y 
estaciones Transformadoras; y en la Or-
Jen ministerial de 1 de febrero de 1968, 
n a resuelto: 
d f k

A u t ° r i z a r la instalación de la estación 
ación solicitada, debiendo 

- misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
b e s señalados en el capítulo IV del De-
C r « o 2617/1966. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Ulrector provincial, P. A., el Subdirector 
Provincial (Firmado). 

, G - C.—3.583-22) (O.—58.269) 

de la Dirección Provincial R E s p L U C I O N 
uel Ministerio de Industria y Energía 
Q e Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.171 
e n ^ ü m P l i d o s los trámites reglamentarios 
p el expediente incoado en esta Dirección 
/ovmcial, a instancia de "Unión Eléctri-

Sociedad Anónima", con domicilio en 
^adrid, calle Capitán Haya, número 53, 
c . "citando autorización para la instala-
c

 n de una estación de transformación 
. - as características principales son las 

luientes: 
Estación de transformación 50E-2.171, 

•ruada en Velilla de San Antonio (Ma-
r}d), carretera de Velilla de San Antonio 
* aeches (frente a "Talleres Belinchón"), 
^Puesta por un transformador de 100 
ISrA" ' l i P ° intemperie, r e l ac ión 
J-UO0/380-220 voltios. La alimentación 

oV 7 c c * u a r á desde la línea aérea existente 
M ° KV. , derivación de la línea general 
jejorada del Campo-Velilla de San Anto-

n i £ A r g a n d a del Rey. 
tsta Dirección Provincial, en cumph-

26i7 l° d e l o dispuesto en los Decretos 
10/io 2 9 1 9 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre; Ley 
17?5/1967 d C 1 8 d C m a r Z ° ' D e c r e 

Ca

eatrales Generadoras de Energía Eléctri-
Est^í:: l n e a s Eléctricas de Alta Tensión -

de 22 de julio; Ley 24 de no-
de 1939 y Reglamentos sobre 

rj e n

 e s Transformadoras; y en la Or-
h ' Ministerial de 1 de febrero de 1968, 

resuelto: 
d e

 ü torizar la instalación de la estación 
titula n í o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
eJecur - l a m i s m a - Para el desarrollo y 
rn i l f í C l 0 n de la instalación, seguir los tra
eré,!! j a l a d o s en el capítulo IV del De-

C í d n d ' a 11 de marzo de 1983.—El 
Drn,. 0 r Provincial, P. A., el Subdirector 

?l , n c>al (Firmado). 
c—3.583-23) (O.-58.270) 

d e i ° ! u U C l O N d e l a Dirección Provincial 
de ] ¿ í , n i s t e r i o de Industria y Energía 
estaki - r i d ' P o r l a Que se autoriza el 
for i m i e n t o de la estación de trans

l a c i ó n que se cita: 
50E-2.192 

e i U n i P u dos los trámites reglamentarios 
Pr 0 v i

e x P e d iente incoado en esta Dirección 
c*. S o C l a 1 , a '"Rancia de "Unión Eléctri-

ciedad Anónima", con domicilio en 

Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.192, 
situada en Velilla de San Antonio (Ma
drid), carretera de Velilla de San Antonio 
a Mejorada, en el polígono M-N-Ñ-D-K-
F-A, compuesta por un transformador de 
630 K V A . , relación 15.000/380-220 vol
tios. La alimentación será en 15 KV. , el 
cable de llegada procede de la línea aérea 
de 15 K V . Loeches-Mejorada-Velilla de 
San Antonio, y el cable de salida conecta
rá en el futuro con la red a 15 K V . del 
pueblo. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-24) (O.—58.271) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.191 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.191, 
situada en Móstoles (Madrid), carretera 
de Extremadura, kilómetro 20,350, finca 
"Las Moreras", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno, rela
ción 15.000/380-220 voltios. La alimenta
ción se hará en 15 KV. , derivando de la 
línea que va de Móstoles a Navalcarnero, 
línea denominada "Móstoles I". 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-25) (O.—58.272) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.190 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 

cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.190, 
situada en Aldea del Fresno (Madrid), 
calle Abeto, sin número, urbanización 
"Los Llanos", compuesta por un transfor-
m a d o r de 630 K V A . , r e l a c i ó n 
15.000/380-220 voltios, y alimentada en 
15 KV. desde la línea que viene de la 
subestación de Aldea y va a Villamanta. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-26) (O.—58.273) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.189 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.189, 
situada en Madrid-22, calle Agosto, con 
vuelta a Camino de Coslada, colonia "Fin 
de Semana", compuesta por un transfor-
m a d o r de 630 K V A . , r e l a c i ó n 
15.000/380-220 voltios, alimentada en 15 
K V . , quedará intercalado en la red de alta 
tensión entre el C.T. NI0581 y el transfor
mador intemperie TI2244. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-27) (O.—58.274) 

15 K V . de una línea aérea de Getafe a 
Valdemoro. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-28) (O.—58.275) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.188 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.188, 
situada en Getafe (Madrid), carretera de 
Cádiz, kilómetro 15,200, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios, y alimentada en 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

50E-2.187 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-2.187, 
situada en Madrid-18, calle de Convenio, 
con vuelta a calle Pico Javalón, compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno, relación 15.000/380-220 voltios, 
y alimentada en 15 K V . con cable desde 
el C.T. N01413 (María Encinas, 12) y otro 
desde el C.T. T02002. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.583-29) (O.—58.276) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.416 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.416, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 8", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri-
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ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-1) (O.—58.724) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.415 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.415, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 7", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Lev 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-2) (O.—58.725) 

mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-3) (O.—58.726) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.414 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.414, 
situada en El Molar (Madrid), compuesta 
por un transformador de 50 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, en comuni
dad de propietarios "Nuestra Señora del 
Remolino, número 9". La alimentación se 
efectuará mediante línea aérea de media 
tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá-

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.413 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.413, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 2", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-4) (O.—58.727) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.412 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.412, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 3", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-5) (O.—58.728) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.411 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.411, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 4", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-6) (O.—58.729) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.410 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.410, 
situada en El Molar (Madrid), comunidad 
de propietarios "Nuestra Señora del Re
molino, número 5", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.-4.547-7) (O.-58.730) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.409 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 

Provincial, a instancia de "Hidroe l e ¡. 
Española, Sociedad Anónima", con" 
cilio en Madrid, calle Claudio c , ° ° r a la 
mero 55, solicitando autorización pa ^ 
instalación de una estación de t r a n s . son 
ción cuyas características principa1 

las siguientes: p ^ 4 o 9 , 
Estación de transformación ^ o c

u ^ n i z a -
situada en Las Rozas (Madrid), urban ^ 
ción " E l Abajón", compuesta po¡ , 
transformador de 650 K V A . , rejaca 
20.000/380-220 voltios. La alimenta".^ 
se efectuará mediante línea aerea 
t e n t e - moli-

Esta Dirección Provincial, en cUIJ£oS 
miento de lo dispuesto en los L>e 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre, ^ ¿ 

10/1966, de 18 de marzo; D e C I 

1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
viembre de 1939 y Reglamentos> • 
Centrales Generadoras de Energía t ec ^ 
ca, Líneas Eléctricas de Alta T e n í T 0 r ' -
Estaciones Transformadoras; y en g^ 
den ministerial de 1 de febrero de 
ha resuelto: ración 

Autorizar la instalación de la es ^ 
de transformación solicitada, debien ^ 
titular de la misma, para el desarrou w 
ejecución de la instalación, seguir lo ^ 
mites señalados en el capítulo IV de 
creto 2617/1966. P 1 r>i-

Madrid, a 11 de abril de 1983.-t ' f 

rector provincial, P. A. , el Subdirc^ 
provincial (Firmado). n 

(G. C—4.547-8) (O.—58.730 

RESOLUCION de la Dirección Pr°vinC¿l 
del Ministerio de Industria y ^ n e r g

e | 
de Madrid, por la que se autoriza e 
establecimiento de la estación de tra 
formación que se cita: 

26E-3.408 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta D ' r e c C 1

 c a 

Provincial, a instancia de "Hidroeléctrifc 
Española, Sociedad Anónima", con dom 
cilio en Madrid, calle Claudio Coello. nu 
mero 55, solicitando autorización pal"3 

instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales so 
las siguientes: ^ 

Estación de transformación 26E-3- 4 U B ' 
situada en Las Rozas (Madrid), urbaniza
ción " E l Abajón, número 4", compues14 

por un transformador de 500 K V A -
ción 20.000/380-220 voltios. La alimenta
ción se efectuará mediante línea subterra 
nea de media tensión. ,¡ 

Esta Dirección Provincial, en cumpi' 
miento de lo dispuesto en los Decreto» 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Le> 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos soorc 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo V 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di-
rector provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-9) (O.—58.732) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza ei 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.407 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nu
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: -

Estación de transformación 26E-3.40/. 
situada en Las Rozas (Madrid), urbaniza
ción " E l Abajón, número 6", compuesta 
por un transformador de 1.050 K V A . . re-
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ación 20.000/380-220 voltios. La alimen-
acion se efectuará mediante línea sub-
erranea de media tensión. 

Lsta Dirección Provincial, en cumpli
mento de lo dispuesto en los Decretos 
fíl] y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
"/1966, de 18 de marzo; Decreto 
7'5/1967, de 22 de julio; Lev 24 de no-

r'embre de 1939 y Reglamentos sobre 
^éntrales Generadoras de Energía Eléctn-
J?- Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
paciones Transformadoras; y en la Or-
£er» ministerial de 1 de febrero de 1968, 
n a resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
Ui t i r a n s f o r m a c i o n solicitada, debiendo el 
iiuiar de la misma, para el desarrollo y 

^ecución de la instalación, seguir los tra
i tes señalados en el capítulo IV del De-
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
Provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-10) (O.—58.733) 

R ESOLUC10N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
d e Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans-

Í tormación que se cita: 
26E-3.406 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
p el expediente incoado en esta Dirección 

rovinCiai a instancia de "Hidroeléctrica 
gañola. Sociedad Anónima", con domi

no en Madrid, calle Claudio Coello, nú-
¡ e r ° 5 5 , solicitando autorización para la 
Jistalación de una estación de transforma-

on cuyas características principales son 
, a s siguientes: 
s i t p a c i ó n de transformación 26E-3.406, 
uuada en Las Rozas (Madrid), urbaniza

ron "E l Abajón, número 12", compuesta 
P o . r un transformador de 900 K V A . , rela
j ó n 20.000/380-220 voltios. La alimenta
ron se efectuará mediante línea subterrá-
0 6 3 de media tensión. 

Esta D - dirección Provincial, en cumpli-
v f n t ° de lo dispuesto en los Decretos 
f¡}' y 2919/1966, de 20 de octubre; Lev 

u/1966, de 18 de marzo; Decreto 
'V5/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no-

r

l ernbre de 1939 y Reglamentos sobre 
éntrales Generadoras de Energía Eléctri-

Jf« Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
jstaciones Transformadoras; y en la Or-
r e n ministerial de 1 de febrero de 1968, 
h a resuelto: 

autorizar la instalación de la estación 
¡£ transformación solicitada, debiendo el 
" l u | ar de l a misma, para el desarrollo y 
Jecución de la instalación, seguir los trá-

^tes señalados en el capítulo IV del De-
C r eto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial P. A. , el Subdirector 
Provincial (Firmado). 

(G. c.—4.547-11) (0.-58.734) 

^ 9 L I C I O N de la Dirección Provincial 
Ministprir» HÍ» InHnctriíj v Fn<»roía de' T V ? l m ? t e " ° de Industria y Energía 

est M , a drid , por la que se autoriza el 
f

a b l e c i miento de la estación de trans
l a c i ó n que se cita: 

26E-3.405 
en e j U r n P u dos los trámites reglamentarios 
P r o v . exPediente incoado en esta Dirección 
E S p

 m c , l a ' ' a instancia de "Hidroeléctrica 
cilio ?' S o c i edad Anónima", con domi-
a i e r o

e ^ M a d r i d , calle Claudio Coello, nú-
'ristal • - s o l i c i t ando autorización para la 
c¡ón

 a c i ° n de una estación de transforma-
las * , C U y a s características principales son 

Ponientes: 
sitüalf 0 1 0 1 1 d e transformación 26E-3.405, 
d e «*aa en El Molar (Madrid), comunidad 
m 0 i i n

0 p i e t a r io s "Nuestra Señora del Re-
t r a n ?' número 1", compuesta por un 
2 u ( ) o n/i r r n a d o r d e 5 0 K V A ' r e l a c i ó n 

Se ef 3 8 o "220 voltios. La alimentación 
dia , e c t u a r á mediante línea aérea de me-

a

E

lensión. 
rn¡en"!a dirección Provincial, en cumpli-
261? d e l o dispuesto en los Decretos 
10/2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
l77<Ñ/in6' de 18 de marzo; Decreto 
v i e r n l 6 7 ' d e 22 de julio; Ley 24 de no-

"ore de 1939 y Reglamentos sobre 
l rales Generadoras de Energía Eléctri

ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-12) (O.—58.735) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.404 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.404, 
situada en Madrid, calle de Gil Imón, 
número 8. compuesta por un transforma
dor de 800 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará me
diante línea subterránea de media tensión. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Lev 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.547-13) (O.—58.736) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53. de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de julio de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec

tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Marzo 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

10.— Paseo de Extremadura.— 141. 
10.— Doctor Larra y Cerezo.— 6. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B 2 

SA 0045. — Navas del Rey, 15. — Pa
seo de Extremadura, 141. Doctor Larra y 
Cerezo, 6. 

Madrid, a 24 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.430) (O.—58.656) 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional 

El Ingeniero Jefe de la Delegación Regio
nal número 10 del Catastro Topográfi
co Parcelario. 
Hace saber: Que por el Instituto Geo

gráfico Nacional se han realizado los tra
bajos del Catastro Topográfico y Parcela
rio correspondientes a los polígonos catas
trales que componen este término munici
pal, así como las relaciones de propieta
rios y superficies, cuentas de propietarios, 
como documentos anejos al plano parce
lario de cada polígono, en los que se con
signan por orden numérico las parcelas y 
subparcelas que comprenden, pago o pa
raje en que cada una se encuentra, apelli
dos y nombre del propietario, superficie y 
cultivo. 

Todos estos documentos quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid) 
durante un plazo improrrogable de tres 
meses, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo precep
tuado en las disposiciones vigentes. 

Se advierte a los propietarios afectos 
que durante dicho plazo y ante la Junta 
Pericial deberán identificar sus parcelas y 
formular los reparos y observaciones si a 
ellos hubiere lugar. Si éstos se refieren ai 
nombre consignado en las relaciones de 
características, pueden ser modificados 
con los datos que se aporten, siempre que 
no haya reclamaciones de terceros; si se 
refiriesen a la superficie, forma o situación 
de los linderos, se efectuará la oportuna 
comprobación sobre el terreno en presen
cia de los propietarios interesados. 

La Junta Pericial se hará cargo de to
das las reclamaciones que por escrito o 
verbalmente deseen presentar los interesa
dos o sus representantes, o cualquier otra 
persona o entidad agraria municipal. Es
tas reclamaciones podrán referirse no tan 
sólo a las parcelas del reclamante, sino a 
cualquier otra del polígono o del término 
municipal. Las reclamaciones de caracte
rísticas serán modificadas de acuerdo con 
los nuevos datos que la Junta Pericial 
aporte, siempre que no haya reclamacio
nes de terceros. En este último caso, el 
dominio de la parcela se encontrará en 
estado de litigio y se hará constar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.976) 

El Ingeniero Jefe de la Delegación Regio
nal número 10 del Catastro Topográfi
co Parcelario. 
Hace saber: Que por el Instituto Geo

gráfico Nacional se han realizado los tra
bajos del Catastro Topográfico y Parcela
rio correspondientes a los polígonos catas
trales que componen este término munici
pal, así como las relaciones de propieta
rios y superficies, cuentas de propietarios, 
como documentos anejos al plano parce
lario de cada polígono, en los que se con
signan por orden numérico las parcelas y 
subparcelas que comprenden, pago o pa
raje en que cada una se encuentra, apelli
dos y nombre del propietario, superficie y 
cultivo. 

Todos estos documentos quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villa del Prado (Ma
drid) durante un plazo improrrogable de 
tres meses, a contar de la publicación del 
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presente anuncio en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes. 

Se advierte a los propietarios afectos 
que durante dicho plazo y ante la Junta 
Pericial deberán identificar sus parcelas y 
formular los reparos y observaciones si a 
ellos hubiere lugar. Si éstos se refieren al 
nombre consignado en las relaciones de 
características, pueden ser modificados 
con los datos que se aporten, siempre que 
no haya reclamaciones de terceros; si se 
refiriesen a la superficie, forma o situación 
de los linderos, se efectuará la oportuna 
comprobación sobre el terreno en presen
cia de los propietarios interesados. 

La Junta Pericial se hará cargo de to
das las reclamaciones que por escrito o 
verbalmente deseen presentar los interesa
dos o sus representantes, o cualquier otra 
persona o entidad agraria municipal. Es
tas reclamaciones podrán referirse no tan 
sólo a las parcelas del reclamante, sino a 
cualquier otra del polígono o del término 
municipal. Las reclamaciones de caracte
rísticas serán modificadas de acuerdo con 
los nuevos datos que la Junta Pericial 
aporte, siempre que no haya reclamacio
nes de terceros. En este último caso, el 
dominio de la parcela se encontrará en 
estado de litigio y se hará constar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 30 de abril de 1983.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—5.233) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

SECRETARIA GENERAL 
PARA EL CONSUMO 

Resolución de 13 de abril de 1983 de la 
Secretaría General para el Consumo, 
por la que se acuerda la publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado" de la 
sanción impuesta a don Agustín Villa-
nueva Martín en el expediente número 
00-1430/82 del Registro General, 
correspondiente al número 28/760/82-
A de la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Madrid. 
En virtud de la resolución dictada por 

el ilustrísimo señor Secretario general pa
ra el Consumo, con fecha 24 de enero de 
1983, en el expediente número 00-1430/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/760/82-A de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de ciento 
cincuenta mil (150.000) pesetas don Agus
tín Villanúeva Martín, con domicilio en la 
calle Hermanos Trueba, número 55, Ma
drid, por venta de carne a precios ilícitos, 
carencia de carteles de precios y de despie
ce y fraude en la calidad, y con fecha 5 de 
marzo de 1983 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida resolución. 

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ante
dicha resolución. 

Madrid, a 13 de abril de 1983.—El Se
cretario general para el Consumo, Miguel 
Marañón Barrio. 

Visto el expediente número 28/760/82-
A de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, contra don Agustín 
Villanúeva Martín, con domicilio en la 
calle Hermanos Trueba, número 55, Ma
drid, por infracción a la disciplina del 
mercado en materia de venta de carne a 
precios ilícitos, carencia de carteles de pre
cios y de despieces y fraude en la calidad, 
que aquélla eleva con propuesta de san
ción, asignándose en la Subdirección Ge
neral de Normativa y Procedimientos el 
número 1430/82 del Registro General; y 

Resultando probado y así se declara 
que en inspección practicada el día 26 de 
febrero de 1982 por Inspectores de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid en la carnicería-salchichería pro
piedad de don Agustín Villanúeva Martín, 
sita en la calle Hermanos Trueba, número 
55, Madrid, se comprobó: 

1Q Carecía de los preceptivos carteles 
de precios de la carne y de despiece. 

2Q La carne de novilla, que vendía 
como fresca, era congelada. 

3° Vendía carne de porcino a un pre
cio de 199 pesetas/kilogramo (las costi
llas) y 379 pesetas/kilogramo (la paleta), 
en tanto que el precio de adquisición, 
según se comprobó una vez examinado el 
correspondiente albarán, extendido por la 
sala de despiece suministradora, había si
do, respectivamente, de 120 y 220 pese
tas/kilogramo, existiendo, por tanto, un 
exceso sobre el precio de venta al público 
de 60,20 pesetas/kilogramo (51,8 por 100) 
en las costillas y 128 pesetas/kilogramo 
(58,2 por 100) en la paleta; 

Resultando que tramitado el expediente 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
133 al 137 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, el encartado no realiza 
alegación alguna, no obstante la legal no
tificación del pliego de cargos y la pro
puesta de resolución. 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen infracción 
administrativa en materia de disciplina del 
mercado, prevista en los apartados 1Q, 9Q 

y 15 del artículo tercero del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" del 15 de diciembre), 
que declaran infracción administrativa en 
materia de disciplina del mercado, respec
tivamente, la aplicación de precios ilícitos, 
el fraude en la calidad y el incumplimien
to de las disposiciones administrativas de 
carácter general en orden al marcado y 
etiquetado de precios; el apartado prime
ro, en relación con el párrafo tercero del 
artículo tercero de la resolución de 7 de 
julio de 1975 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 11), según el cual "cuando las carnes 
que se expendan procedan de salas de 
despiece, los precios de venta al público 
serán los que correspondan al coste sobre 
establecimiento más un 12 por 100 de 
margen comercial como máximo"; y el 
apartado 15, en relación con el artículo 
quinto de la citada resolución, según el 
cual "en los establecimientos (de venta de 
carne al detall) se Fijarán en sitio visible 
para los compradores ... carteles con los 
precios de los diversos tipos y clases de 
carnes que expendan, en los que necesa
riamente deberá figurar en su cabecera el 
precio de coste de la canal. Asimismo se 
fijarán murales fotográficos con las distin
tas piezas anatómicas que integran la ca
nal limpia"; y que de las mencionadas 
infracciones es responsable, en concepto 
de autor, el encartado don Agustín Villa-
nueva Martín; 

Considerando que la citada infracción 
administrativa debe ser sancionada de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo quinto, punto 14, del Real Decre-
toTley 22/1982, de 7 de diciembre ("Bole
tín Oficial del Estado" del 8), en relación 
con el Real Decreto 3152/1981, de 29 de 
diciembre, y con el artículo primero, apar
tado c), del 1808/1981, de 20 de agosto, 
así como con los artículos 5 y 6.3 del 
Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre; 

Considerando que, como se establece 
en el artículo quinto del precitado Decre
to de 17 de noviembre de 1966, la sanción 
debe ser proporcionada a la entidad de 
los hechos perseguidos y a las circunstan
cias del infractor, discrecionalmente apre
ciadas por el órgano sancionador, sin que 
a ello sea óbice el que la propuesta instruc
tora contraiga las competencias a nivel 
del artículo 6.2 del mismo Decreto, por
que, como dice la sentencia de 21 de ma
yo de 1973, "ningún precepto legal ni 
reglamentario atribuye a tales propuestas 
carácter vinculante como máximo de pe-
nalización, ni tampoco para fijar la com
petencia del órgano que haya de imponer
la, sino que es la naturaleza e importancia 
de los hechos, y no los términos de aque
llas propuestas, lo que determina el crite
rio administrativo para establecer la cuan
tía de la multa y la consecuente competen
cia para acordarla". 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y especial aplicación, 
esta Secretaría General para el Consumo 

A C U E R D A 
Imponer a don Agustín Villanúeva 

Martín la sanción de multa de ciento cin
cuenta mil (150.000) pesetas. 

2Q Publicar en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de Madrid 

las menciones señaladas en el artículo sép
timo del Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre ("Boletín Oficial del Estado" 
del 15 de diciembre). 

Conforme a lo previsto en el artícu
lo 122 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, contra esta resolución, que no 
es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Sanidad 
y Consumo en el plazo de quince días 
hábiles, computados a partir del siguiente 
de su notificación. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario general para el Consumo (Fir
mado). 

(G. C—4.717) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A DE HENARES 

Don Candelario Rodríguez Núñez soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bodega, con chateo, en la 
calle Dulcinea, número 12. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 27 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.250) (O.—59.087) 

Don José Carlos Barbero González so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar en la calle Río 
Torcón, número 9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 21 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.251) (O.—59.088) 

A L C O B E N D A S 
Por "Espacios y Jardines, Sociedad 

Anónima", se ha solicitado devolución de 
la fianza presentada en su día para garan
tizar las obras de ajardinamiento en par
que telefónica y biblioteca municipal. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Alcobendas, a 27 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.254) (O.—59.091) 

A L C O R C O N 
Don Francisco José Molina Valle ha 

solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de relojería-joyería en la 
calle Sierra de Alcubierre, número 6, local 
número 50, de esta localidad. (Expedien
te: 113/83.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de abril de 1983.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-5.217) (O.—59.066) 

"Roimex, Sociedad Anónima", ha so 
citado de este Ayuntamiento autorizado 
para la apertura e instalación de un esi 
blecimiento de oficina para venta al P 
mayor de aparatos de meteorología, en 
avenida de Lisboa, número 8, de esta i " 
calidad. (Expediente: 114/83.) , 

Lo que se hace público para g e n e r * 
conocimiento al objeto de que c u a " * 
personas interesadas lo deseen puedan io 
mular, en el plazo de quince días, w 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de abril de 1983.—E 

Alcalde, José Aranda. 
(G. C.-5.218) (O.-59.067) 

Don Blas Rodríguez Lázaro ha solici»' 
do de este Ayuntamiento autorización p 
ra la apertura e instalación de un estam 
cimiento de venta de ropa deportiva, «J 
la calle Príncipe Juan Carlos, número 
local número 2, de esta localidad. (b xP 
diente: 115/83.) , 

Lo que se hace público para g e n e r 

conocimiento al objeto de que c ü a t T 
personas interesadas lo deseen puedan to 
mular, en el plazo de quince días, » 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de abril de 1983.—E 

Alcalde, José Aranda. 
(G. C.-5.219) (O.-59.068) 

Don Miguel León Sacristán ha solicita
do de este Ayuntamiento autorización pa 
ra la apertura e instalación de un estaw 
cimiento de oficina de reparación y as * 
tencia de puertas automáticas, en la caí 
Porto Colón, número 2, de esta Iocahoau-
(Expediente: 108/83.) j 

Lo que se hace público para gener 
conocimiento al objeto de que cuanw 
personas interesadas lo deseen puedan to 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 14 de abril de 1983 — c 

Alcalde, José Aranda. 
(G. C—5.222) (O.—59.071) 

Don Juan José Hernández Rieres h 
solicitado de este Ayuntamiento autonz 
ción para la apertura e instalación de 
establecimiento de montaje manual 
lámparas en la calle Porto Lagos, num 
ro 7, local número 13, de esta l ó c a l a • 
(Expediente: 109/83.) a l 

Lo que se hace público para g e n ! ¡ t a S 

conocimiento al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen puedan i 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 14 de abril de 1983.—E 

Alcalde, José Aranda. 
(G. C.-5.223) (O.-59.072) 

Don Manuel Rodríguez Suárez ha soljj 
citado de este Ayuntamiento autorizaci 
para la apertura e instalación de un es 
blecimiento de venta menor de accesor 
y repuestos automóviles en la avenida 
Generalísimo, número 47, local num 
ro 4, de esta localidad. (Expediem • 
112/83.) , 

Lo que se hace público para g e r * \ a S 

conocimiento al objeto de que cu£m 
personas interesadas lo deseen puedan 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de abril de 1983. 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-5.224) (O.-59.073) 

A los efectos de los artículos 30 dej 
Reglamento de 30 de noviembre de i * 
y 4 M de la Instrucción de 15 de mar¿ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en * 
Ordenanzas de Policía urbana de esta i 
calidad, se hace público que don Jo 
Vázquez Moreno ha solicitado licencia p 
ra instalar una heladería-cafetería, de ic 
cera, en la plaza de los Caídos, numero 
(Expediente: 87-M/83.) e \ 

Lo que se hace saber a fin de Q u e . ; " r . 
plazo de diez días, a contar desde l a i i j 
ción de este edicto en el B O L E T Í N OFIC 
de la provincia, puedan formularse 
observaciones pertinentes. p\ 

Alcorcón, a 18 de abril de 1983. 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-5.220) (O.-59.069) 
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Reela ° s e f e c t o s de los artículos 30 del 
v 4°-4 H n t i °

 d e 3 0 d e n o v i embre de 1961 
de a I n s t rucción de 15 de marzo 
Orden/ y c °n f orme a lo dispuesto en las 
caljd a

 a n z a s d e Policía urbana de esta lo
co j a v ¡ s * nace público que don Francis
ca na n t o G á l v e z ha solicitado licen-
por mi» I n s t a l a r elaboración y venta al 
c 0 n L e h e l a d o s en la calle Trujillo, 
r 0 5 c / l t r a d a por la calle Cáceres, núme-

j^^txpediente: 86-M/83.) 
Plazo d H S e h a c e s a b e r a f m d e c l u e e n e l 

c'ón de d í a s ' a c °n ta r desde la inser-
d e i a n

e s t e e d , c to en el B O L E T Í N O F I C I A L 
O b s e r v ? r o v , n c i a < Puedan formularse las 

f a c o n e s pertinentes. 
Aka idJ 0 ?" ' ^ 1 8 D E A B R I L D E 1983.—El ^ae, José Aranda. 

C—5.221) ( Q . - 5 9 . 0 7 0 ) 

b) Lugar: Registro General del Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el cual se reclama: 
el Ayuntamiento Pleno. 

Aranjuez, a 26 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.255) (O.—59.092) 

nes y Transformaciones Agrícolas, Socie
dad Anónima" (PYTA). 

Publíquese de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 141 del Reglamento de 
Planeamiento. 

Aranjuez, 27 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.260) (O.—59.097) 

E' 
l u a d a a i a Z a d ° e l p l a z o d e garantía y efec-
cios de 7 i r e c e P c l o n definitiva de los servi
ciada r a t i z a c i ó n y desinsectación rea-
d a c i ó n 3 C S t e juntamiento, cuya adju-
Por el p. S C a c o r d ó e l 2 4 de abril de 1981, 
otarios ? ° ' a f a v o r d e "Servicios Comu-
l a s oblio o c l e d a d Anónima", cumplidas 
anuncis, f C U ? n e s d envadas del contrato, se 
nitiva ai d e v o l u c i ó n de la garantía defi-
los e f

 a i c°ntratista de 64.000 pesetas, a 
de c " ° s d e l artículo 88 del Reglamento 
Lócale" a t a c i ó n d e , a s Corporaciones 

^ l d 0 / 0 ! 0 ' ^ 2 5 d e a b r i l d e 1983.—El 
(G r A r a n d a -

• L~~5.252) (O.—59.089) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don Gregorio Cerrato 
Torralbo, Jesús, número 2 bis, ha solicita
do licencia de este Ayuntamiento para la 
apertura de un garaje particular en Santa 
Rosa, 1-E. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 29 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 5 6 ) (O.—59.093) 

Pi 
t u a d a

a i a

Z a d o e l- p l a z o d e garantía y efec-
ción de r e , c e P c i o n definitiva de la instala-
calles d

 a , U m b r a d o público en diversas 
&e acorH - l o c alidad, cuya adjudicación 
el P i e n ° e l 2 6 de diciembre de 1980, por 
c i e<¿d °A a / a v o r de "Manuel Santos, So-
c i 0 n e s j^n.ónima", cumplidas las obliga-
la rj e v i j a d a s del contrato, se anuncia 
c°ntra? n d e la garantía definitiva al 
to S d p , l s t a de 259.471 pesetas, a los efec-
tratJ a rticulo 88 del Reglamento de Con-

»On de las Corporaciones Locales. 
A u . 0 r c ó n , a 25 de abril de 1983.—El 

a , d e, José Aranda. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don Vicente Muñoz Gar
cía-Oliva, Jesús, número 2, ha solicitado 
licencia de este Ayuntamiento para la 
apertura de un garaje particular en Santa 
Rosa, 1-D. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 29 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—5.257) (O.—59.094) 

( G - C—5.253) (O.—59.090) 

A L P E D R E T E 
Hepi I o s e f ectos de los artículos 30 del 
y ^ e n t o de 30 de noviembre de 1961 
de d e la Instrucción de 15 de marzo 
Orde

 y conforme a lo dispuesto en las 
n a d e

n a n z a s municipales de Policía urba-
la ver C S t a , o c a l í d a d , se hace público que 
0li v

 m a doña Consuelo Sánchez-Alarcos 
lar U n

 n a solicitado licencia para insta
lo o " r e c r e a t i v o T P " A -

Plazo d V e ftace s a D e r a fin d e 9 u e e n e l 

ción d

 d , e z días, a contar desde la inser
te j a

 e e s t e edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
ob S e n

 p r o v i n c i a , puedan formularse las 
En A , o n e s pertinentes. 

Alc^'Pedrete, a 26 de abril de 1983.—El 
f f t ' d e (Firmado). 
( G - C "-5.322) (O.—59.129) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la vecina de 
esta localidad doña María José Gil Fer-
nández-Galindo, Inasa, número 33, ha so
licitado licencia de este Ayuntamiento pa
ra la apertura de una peluquería de seño
ras en Foso, número 12. 

Lo que se hace saber a fm de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 29 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.258) (O.—59.095) 

S e s i ó n ^ ° m i s Í 0 n Municipal Permanente, en 
c0rrie C e l e b r a d a el día 22 de abril del 
corr

 n t e ' acordó aprobar los padrones 
<le D

 p o ndientes a la tasa sobre recogida 
tasa s tK r a s y r e s i duos sólidos urbanos y 
P^blir canalones que vierten a la vía 
"itere?'.de 1 9 8 3 ' a efectos de que por los 
Püedan y P ° r e l P l a z o d e £ l u i n c e d í a S 

AlnL P r e s e n t a r se reclamaciones. 
AIcalrii £ t e ' a 25 de abril de 1983.—El 

(G c

 m a d o ) -
-5.323) (X.—146) 

^ A R A N J U E Z 

! ° S e h a l í n t e r v e n c i o n de este Ayuntamien-
? d e m o a ? X p u e s t 0 a l P u b l i c o el expedien-

e I P r o

 u , cación de crédito número uno 

u«rd 0

 l a m a c iones se formularán de. 
a) p con las siguientes normas: 

?' sifiui ° ' ^nmce días hábiles a partir 
en c i n t e a !a inserción de este anun-

" O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don Luis García Cid Gar
cía de la Navarra, Abastos, número 32, 
ha solicitado licencia de este Ayuntamien
to para la apertura de un garaje particu
lar en Foso, número 22. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 29 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.259) (O.—59.096) 

Fue aprobado provisional y definitiva
mente por el Pleno de esta Corporación, 
en sesión extraordinaria de 28 de marzo 
de 1983, el estudio de detalle "Las Palo
mitas", presentado por "Producciones y 
Transformaciones Agrícolas, Sociedad 
Anónima" (PYTA). 

Publíquese de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 140,6 del Reglamento de 
Planeamiento. 

Dése traslado de dicho acuerdo a la 
Comisión de Planeamiento del Area Me
tropolitana de Madrid (COPLACO), se
gún lo preceptuado en el artículo 140,5 
del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Aranjuez, 27 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.261) (O.—59.098) 

C O S L A D A 
Por parte de don Esteban Pérez Sán

chez-Mariscal se ha solicitado licencia pa
ra bar-bodega en la finca número 15 de la 
calle Chile, local A, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 25 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G.C.—5.262) , (O.—59.099) 
E L M O L A R 

Por don Basilio Aguado Daganzo se ha 
solicitado la devolución de fianza definiti
va que constituyó, en su calidad de con
tratista, para la ejecución de la obra de 
frontón municipal. 

Que conforme al Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, se hace 
público por término de quince días para 
oír las reclamaciones que con tal motivo 
puedan producirse. 

El Molar, a 3 de mayo de 1983.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G. C—5.534) (O.—59.244) 

F Ü E N L A B R A D A 
Habiendo presentado en este Ayunta

miento solicitud de devolución de fianzas 
las empresas "Iberduero, Sociedad Anóni
ma", "Vir ton, Sociedad Anónima" y 
"Mogesa", por las cantidades respectivas 
de 31.400 pesetas, 1.087.619 pesetas y 
66.000 pesetas, como garantía de diversas 
obras y suministros. 

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, podrán presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los contratistas citados, 
durante un plazo de quince días hábiles, 
desde la fecha de publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Füenlabrada, a 27 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.325) (O.—59.131) 

Fue aprobado definitivamente por el 
Pleno de esta Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria de 28 de marzo de 
1983, el proyecto de urbanización "Las 
Palomitas", presentado por "Produccio-

Recaudación ejecutiva 
Don José Antonio San Román Villanue-

va, Recaudador ejecutivo municipal del 
Ayuntamiento de Füenlabrada. 
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación ejecutiva municipal, 
contra don Generoso Huertas Clavero, se 
ha dictado con fecha 25 de abril de 1983 
la siguiente 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 
con fecha 28 de febrero de 1983, la subas

ta de bienes inmuebles propiedad de don 
Generoso Huertas Clavero, para respon
der a los débitos contraidos con la Hacien
da municipal, que ascienden a la suma de 
seiscientas trece mil ochocientas ochenta 
pesetas (613.880 pesetas), cuyo embargo 
fue diligenciado con fecha 20 de octubre 
de 1980, en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta Recaudación. 

Procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 20 de junio de 1983, a las 
diecisiete horas, en el Juzgado de Paz de 
Füenlabrada, sito en la calle de la Fuente, 
número 3, de este municipio, y obsérven
se en su trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 144 del 
Reglamento General de Recaudación, así 
como las Reglas 87 y 88 de su instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deudor, 
a su cónyuge y a los acreedores hipoteca
rios, y procédase a publicar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y demás sitios 
obligados por el Reglamento anteriormen
te citado, los oportunos edictos de subas
ta anunciando la celebración de la misma 
en el lugar, día y hora anteriormente se
ñalados.—Füenlabrada, a 25 de abril de 
1983.—Firmado: el Recaudador ejecutivo. 

En cumplimiento de lo ordenado en 
dicha providencia, se publica el presente 
edicto y se pone en conocimiento de las 
personas que deseen licitar en dicha subas
ta, las siguientes advertencias: 

1.a Que los bienes a enajenar inscritos 
a nombre de don Generoso Huertas Cla
vero responden al siguiente detalle: 

Parcela de terreno en el término muni
cipal de Füenlabrada (Madrid), a los sitios 
conocidos por "Camino de Pinto", " E l 
Palomo" y "Eras de la Ermita", señalada 
con el número 14 de la calle Batalla de 
Brúñete. Ocupa una superficie de 1.360 
metros cuadrados. Linda: al frente, con la 
calle Batalla de Brúñete, en línea recta de 
34 metros; derecha, entrando, con finca 
matriz, en línea recta de 40 metros; iz
quierda, con finca matriz, en línea recta 
de 40 metros, y por el fondo, con finca 
matriz, en línea recta de 34 metros. 

Sobre la finca anteriormente descrita se 
ha construido la siguiente: 

Edificación en el término municipal de 
Füenlabrada (Madrid), a los sitios conoci
dos por "Camino de Pinto", " E l Palomo" 
y "Eras de la Ermita", señalada con el 
número 14 de la calle Batalla de Brúñete. 

Está destinada a una nave industrial, 
de planta baja. Su construcción es de la
drillo y cemento, estructura metálica, y 
está dotada de servicios de luz, agua, al
cantarillado y saneamiento y pavimento 
de calle. Tiene una entreplanta de 240 
metros cuadrados destinada a oficina y 
servicios. 

Su superficie total construida es de 
1.600 metros cuadrados, ocupando la 
planta baja 1.360 metros cuadrados y la 
entreplanta 240 metros cuadrados. 

2. a Que las cargas reales que han de 
quedar subsistentes son las siguientes: 

Hipoteca a favor del "banco Coca", 
domiciliado en Salamanca, actualmente 
"Banco Español de Crédito", en garantía 
de una cuenta especial de crédito por un 
importe total de once millones quinientas 
setenta y tres mil seiscientas pesetas 
(11.573.600 pesetas). 

3. a Que el tipo de subasta para la pri
mera licitación es el de quince millones 
ochocientas veintiséis mil cuatrocientas 
(15.826.400) pesetas. 

4. a Que todo Iicitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo asignado a 
la finca, depósito éste que se ingresará en 
firme a las arcas municipales, si los adju
dicatarios no hicieran efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originase la inefectividad de la 
adjudicación. 

5. * Que la subasta podrá ser suspendi
da en cualquier momento antes de la ad
judicación del inmueble, mediante el pago 
de los descubiertos contraidos por la deu
dora, recargos y costas de este expediente. 

6. a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado 
para la primera licitación. 

7. a Caso de no resultar adjudicada la 
finca en primera licitación, se procederá a 
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sacarla en segunda, sirviendo como tipo 
de la misma el 75 por 100 del anterior tipo. 

8.a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación. 

9.1 Que los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad del inmueble 
obrantes en el expediente, sin derecho a 
exigir otros, encontrándose aquéllos de 
manifiesto en esta oficina recaudatoria 
desde el día de la fecha hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la subasta. 

10. Que el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del inmue
ble si no es objeto de remate, conforme a 
lo dispuesto en el número 7 del artículo 
144 del Reglamento General de Recau
dación. 

Y para que sirva de fijación en los ta
blones de anuncios del Juzgado de Paz de 
Fuenlabrada, del Ayuntamiento, de esta 
oficina recaudatoria, así como para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, se expide el presente en Fuen-
labrada, a 25 de abril de 1983.—El Recau
dador, José Antonio San Román Villa-
nueva. 

(G. C—5.326) (X.-147) 

M A J A D A H O N D A 

Por la Comisión Municipal Permanen
te, en sesión del día 3 del corriente, se 
acordó, entre otros asuntos, la aprobación 
de los Padrones fiscales siguientes: 

Concepto. —Importe 
Basuras.—16.500.268 pesetas. 
Alcantarillado.—27.178.800 pesetas. 
Publicidad.—9.000.000 de pesetas. 
Entrada de vehículos.—2.917.900 pe

setas. 
Tribunas, toldos, voladizos. — 315.380 

pesetas. 
Todos ellos correspondientes al ejerci

cio de 1982. 
Lo que se hace público en cumplimien

to de las disposiciones legales vigentes, 
para que durante los quince días, siguien
tes a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones o aclaracio
nes procedentes por las personas legitima
das para ello. 

Dichos Padrones se encuentran expues
tos en este Ayuntamiento, Dependencia 
de Rentas y Exacciones, de nueve a trece 
horas, excepto sábados. 

(G. C—5.533) (X.—154) 

M O S T O L E S 

La Corporación Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 23 de mar
zo de 1983, acordó aprobar inicialmente 
el proyecto de delimitación del suelo ur
bano-modificación de las Normas Com
plementarias y Subsidiarias de Planea
miento, sector "Las Moreras". 

Por lo que se expone al público durante 
un mes para que pueda ser objeto de 
reclamaciones. 

Móstoles, a 25 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.228) (O.—59.077) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Doña Luisa López Sánchez, bodega y 
frutos secos en la plaza del Turia, número 
3, l o c a l n ú m e r o 2. (Expediente: 
6.357.01/82.) 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 25 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.269) (O.—59.105) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961 y 4c-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Angel Jiménez Llórente, frutos se
cos y variantes en el camino de Leganés, 
número 24, galería comercial "Dos Par
ques", puesto número 57. (Expediente: 
6.046.01/83.) 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 25 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.270) (O.—59.106) 

N A V A C E R R A D A 

Por don Fernando Fernández Mateos, 
Presidente del "Club Deportivo de Caza
dores de Navacerrada", como adjudicata
rio del aprovechamiento de caza en los 
montes del C. U. P., de esta localidad, al 
haber finalizado el período de dicho apro
vechamiento, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza depositada de 51.781 
pesetas. 

Lo que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 20 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.327) (O.—59.132) 

P A R L A 

Rectificación de error 
En el "Boletín Oficial" número 96, de 

25 de abril de 1983, aparece anuncio de 
exposición pública de proyecto de nichos 
y obras complementarias en el cementerio 
municipal, por error, la cantidad consig
nada es de 5.856 pesetas, debe decir, 
5.856.185 pesetas. 

Parla, a 27 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—5.271) (O.—59.107) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

En cumplimiento de cuanto dispone la 
vigente ley de Régimen Local e Instruccio
nes de Contabilidad de las Corporaciones 
Locales, se hace saber que durante el pla
zo de quince días, y ocho días más, se 
halla expuesta al público en este Ayunta
miento la Cuenta de Administración del 
Patrimonio del año 1982, durante cuya 
exposición se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Rozas de Puerto Real, a 19 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.272) (O.—59.108) 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el 18 de abril de 1983, 
acordó aprobar inicialmente la revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planea
miento para este término municipal, so
metiéndolas al trámite de información pú
blica por plazo de un mes, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 41, 
texto refundido de la ley del Suelo y 128 
del Reglamento de Planeamiento. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente instruido al efecto, 
en las oficinas municipales y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas, por escrito, al 
Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real, a 21 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.273) (O.—59.109) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Aprobado por esta Corporación, en se
sión de 12 de abril actual, el padrón del 
impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos del ejercicio de 1983, durante 
los días hábiles comprendidos entre el 1 
de mayo al 30 de junio del presente año, 
ambos inclusive, estarán puestos al cobro 
en periodo voluntario los recibos del men
cionado impuesto. 

Los contribuyentes afectados por el 
mencionado impuesto podrán realizar los 
pagos de sus deudas tributarias en la Ca
sa Consistorial, desde las nueve a las ca

torce horas, durante dicho plazo, y desde 
el 1 de julio al 20 del mismo mes, con el 
recargo de prórroga del 5 por 100 estable
cido en el artículo 92 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Transcurridos los indicados plazos (vo
luntario y de prórroga), de iniciará el pro
cedimiento ejecutivo de apremio adminis
trativo, de conformidad con las disposi
ciones establecidas en el vigente Regla
mento General de Recaudación, prece
diéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con el recargo del 
20 por 100, siendo este recargo incompa
tible con el de prórroga. 

Santa María de la Alameda, a 25 de 
abril de 1983.—El Alcalde, Miguel Barbe
ro Jiménez. 

(G. C—5.329) (X.—148) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4Q-4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Actividad: fábrica de toda clase de ro
pa de el hogar. 

Emplazamiento: calle Sierra de Gua
darrama, número 70. 

Propiedad: "Fontex, Socfedad Anóni
ma". 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 26 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.275) (O.—59.111) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobadas inicialmente por la Corpo
ración, en sesión plenaria del día 19 de 
abril de 1983, las Normas Subsidiarias de 
Ordenación Urbana del municipio de San 
Lorenzo del Escorial, redactadas por este 
Ayuntamiento, se exponen al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, con el 
expediente instruido al efecto, por plazo 
de un mes, durante el cual podrán ser 
examinadas por cuantas personas se con
sideren afectadas y formular cuantas ale
gaciones u observaciones estimen perti
nentes. 

A l propio tiempo se hace pública la 
suspensión de licencias de parcelación de 
terrenos y edificación en las zonas com
prendidas en las unidades de actuación, 
delimitadas en el plano V/03, por plazo 
de un año, al estar afectadas por las nue
vas determinaciones del planteamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
27.3 de la ley del Suelo y artículo 120 del 
Reglamento de Planeamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de abril 
de 1983.—El Alcalde, Francisco Fernán
dez Maganto. 

(G. C—5.229) (O.—59.078) 

Por el Pleno municipal, en sesión cele
brada el día 19 de abril de 1983, entre 
otros, se adoptó el acuerdo de contratar, 
mediante subasta, el proyecto de infraes
tructura y acondicionamiento de accesos 
al centro de E. G. B . "Antoniorrobles", 
en San Lorenzo del Escorial. 

Se acordó, igualmente, aprobar el plie
go de condiciones que han de regir y ser 
base para la expresada subasta, advirtien
do que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 119 del Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre, durante el pla
zo de ocho días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra el mencionado pliego de 
condiciones. 

Simultáneamente se anuncia la licita
ción, mediante subasta, de conformidad 
al siguiente pliego de condiciones eco
nómico-administrativas. 

Objeto del contrato.—Es objeto de la 
presente contratación la adjudicación, me
diante subasta, de la obra correspondien
te al proyecto de infraestructura y acondi

cionamiento de accesos al centro de E 
cación General Básica "AntoniorroDie ^ 
conforme al proyecto técnico del Ing 
ro don Antonio Granda Tejeiro. . 

Duración del contrato.—La ejecuc:i 
de las obras, previstas en el expr*:sa 
proyecto, deberán realizarse en el P ^ 
máximo de cinco meses, a contar a 
adjudicación definitiva. T I 177 33 

Tipo de licitación.—Es de 12.821.1 . 
pesetas, a la baja. En dicha cantidaa 
incluido el importe del proyecto tecnic 
de dirección de obra. ¡bi-

Plazo de garantía.—Las obras se rec ^ 
rán provisionalmente dentro del P l a Z ¡ ó r l i 

quince días, a partir de su terrrunac ¿ 
que deberá comunicarse por escrito a 
Ayuntamiento. a r á 

La recepción definitiva se , e í e c l

 s e 

transcurrido el plazo de garantía, ^ - o n 

fija en un año, a contar de la recep 
provisional. ..' de 

Pagos.—Se efectuarán por nj e d !° d e 

certificaciones de obra, según míorm 
Intervención municipal con cargo ai F 
supuesto. . 

Capacidad para la l ic i tación.— p o d r , a S 

tomar parte en la presente subasta» 
personas naturales v jurídicas que naiw, 
dose en plena posesión de su c a P a C " r d ¡ _ 
jurídica y de obrar, no estén compren" 
das en algunos casos de excepción, sen 
lados por la Legislación vigente. 

Garantía provisional.—Para tomar p¿ 
te en la subasta será preciso depositar u 
garantía provisional de 256.423 P e s e ¿ e 

Garantía definitiva.—La que resulte 
conformidad con el artículo 82 del Keg 
mentó de Contratación de las Corporaci 
nes Locales. . l 0 

Sanciones al contratista.—Sin P ^ J ^ n 
de los casos en que proceda la resoiu ^ 
o rescisión del contrato, la demora e 
terminación de las obras se s a n C 1 ^ u ¡ d a 
con multa, sobre la garantía constítu 
por importe de 10.000 pesetas d ' a r

l a S 

Sanción ésta que es independiente de 
previstas en el pliego de condiciones 
nicas del proyecto. 

Presentación de proposiciones.^ 
proposiciones se presentarán en la S e C . 
taría del Ayuntamiento, en sobre cerrao ; 
en el que figurará escrito al exterior: P 
posición para tomar parte en la s u b a . : r a 

convocada para la adjudicación de la oo 
del proyecto de infraestructura y a C 0 " 
cionamiento de accesos al centro de t 
cación General Básica "Antoniorrobles • 
de nueve a catorce horas, dentro de i 
veinte días hábiles siguientes a partir de 
publicación del correspondiente anunci 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n C i a , 
en el "Boletín Oficial del Estado", en q u 

aparezca con fecha posterior. 
Dentro del sobre cerrado y juntarnen 

con la plica, se acompañarán los siguió 
tes documentos: • j a d 

a) Documento Nacional de Wentio 
del licitador y, en caso de representad • 
poder debidamente bastanteado por el 
cretario de la Corporación o Letrado 
ejercicio. 
, b) Resguardo acreditativo de la co 

titución de la garantía provisional. 
c) Declaración jurada del licitador 

la que haga constar que no esta incu ^ 
en ninguna de las causas de incapacita ^ 
incompatibilidad de los artículos 4 y 
del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales. mani-

d) Declaración jurada en la que m 
fieste estar al corriente en el pago oe 
obligaciones tributarias y Seguridad 
cial. ¿ e 

e) En caso de intervenir en nombre ^ 
una sociedad, escritura o fotocopia a 
escritura de constitución o modificac 
en su caso, de dicha sociedad. . ¡ . 

0 Documento acreditativo de la 
ficación empresarial. de 

Celebración de la subasta.—El aci . 
apertura de plicas será público y ten 
lugar a las doce horas del día sign , e ' 
hábil al de la terminación del plazo sei ̂  
lado para la presentación de plicas, ei 
despacho de la Alcaldía-Presidencia, a "j 
dicándose provisionalmente el remate 
plica más baja. t ¡ s -

Derechos y obligaciones del contra ^ 
ta.—Los derechos y obligaciones qui 
virtud de la formalización del cono 
adquiera el contratista, serán los que 
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cen de este pliego de condiciones y de la 
adjudicación de la subasta. 

¿era obligación del contratista el pago 
a e os anuncios y cualesquiera otros de 
c ualquier tipo que se ocasionen con moti-
v ° del contrato. 

Igualmente será obligación del contra
cta el cumplimiento de las disposiciones 
egales en materia laboral, los derivados 

°e la legislación protectora de la industria 
nacional, y los procedentes de las disposi-
u °nes fiscales vigentes. 
. riesgo y ventura.—El contrato se en-
jnderá convenido a riesgo y ventura para 

contratista, sin que éste pueda solicitar 
'teración, revisión de precios o indemni

zación, excepto por las causas previstas 
el artículo 57 del Reglamento de Con-

""atación de las Corporaciones Locales. 
Jurisdicción.—Los licitadores y adjudi

carlos se someten expresamente al fuero 
Judicial administrativo de este municipio, 
enunciando expresamente al suyo propio. 

u ' spos ic ión final.—Forma parte del 
Presente pliego de condiciones, las condi-
jones técnicas y facultativas previstas en 

j 1 Proyecto objeto de licitación y en todo 
o no dispuesto en las anteriores condicio-
es, se regirán por las normas aplicables 
°n carácter directo o subsidiario a este 

uPo de contratos. 

Modelo de proposición 
D o n de estado , de profesión 

"V con domicilio en , calle 
¡!í m e r . 0 y Documento Nacional de 

entidad número , actuando en 
°mbre propio (o en representación de 

.;•;•••)', enterado del pliego de condiciones 
au K á s documentos unidos al expediente 
^ U e han de regir en la subasta para con-

atar l a ejecución de la obra correspon
dente al proyecto de infraestructura y 
condicionamiento de accesos al centro 

^ t. G. B. "Antoniorrobles", se compro
mete a realizarlas con estricta sujeción al 
Proyecto técnico aprobado en la cantidad 

e pesetas. 
(Lugar, fecha y firma) 

. s an Lorenzo del Escorial, a 15 de abril 
ue 1983 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.328) (O.—59.133) 

PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
A°MINISTRATIV0 DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
I para que sirva de emplazamiento a 

0 5 Personas que se relacionan, con arreglo 
. l°s artículos 60 y 64, en relación con 
J* 2 9 y 30, de la ley Reguladora de la 
Coflcción Contencioso-Administrativa, y 

n la prevención de que si no comparecie-
* ante esta Sala dentro de los términos 

les

Presados en el artículo 66 de la misma, 
en SQrará e l perjuicio a que hubiere lugar 
to frecho> s e hace público en cumplí mien-

de providencias dictadas en las fechas 
q u e ^ indican. 

providencia de 21 de febrero de 1983. 
Par° r C l P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
f a y

a c°nocimiento de las personas a cuyo 
C r , 0 r hubiera derivado o derivase dere-
^ s del acto administrativo impugnado y 

quienes tuvieran interés directo en el 
CorT 0! q u e p o r l a representación de " E l 
¡ ne Inglés, Sociedad Anónima", se ha 
t r

 r p u e s t o recurso contencioso-adminis-
C ¿ A H °

 C O n t r a f a , 1 ° d e l Tribunal Económi-
S ai c l n i s l r a t i v o Provincial de Madrid, 
198? 8 u n d a > d e 30 de septiembre de 
I Q / ' °«ue resolvió reclamación número 
ción d e 1 9 8 1 ' Promovida contra liquida-
niu p r a c t i c a d a por la Inspección y Admi-
en ? ° í ó n d e Aduanas EE. II. de Madrid, 
dé , S a r a c i ó n d e adeudo número 38.658 
Por i d e , a A d u a n a de Madrid-TIR, 
• el concepto de impuesto sobre el lujo, 

'Porte 7.909 pesetas; pleito al que ha 
' r e s Pondido el número 225 de 1983. 

s -^adrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Cetario (Firmado). 

(G. C—2.425) 

mismo, que por la representación de don 
Pedro Pérez Coello, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Cuarta, 
de 29 de octubre de 1982, que resolvió 
reclamación número 8.730 de 1979, pro
movida contra liquidaciones practicadas 
por el Ayuntamiento de Madrid por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos en expediente municipal número 
48.660 de 1972, en cuantía global de 
900.599 pesetas, por transmisión de la ca
sa número 7 de la calle Martínez Izquier
do, como consecuencia del fallecimiento 
de don Pedro Pérez Alonso; pleito al que 
ha correspondido el número 351 de 1983. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado), Q 2 426) 

Providencia de 21 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " E l 
Corte Inglés, Sociedad Anónima", se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid. 
Sala Segunda, de 30 de septiembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
10.715 de 1981, promovida contra liquida
ción practicada por la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e II. EE. de Ma
drid, en declaración de adeudo número 
11.692 de 1980 de la Aduana de Madrid-
Peñuelas por el concepto de impuesto so
bre el lujo, importe 34.778 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número 227 de 
1983. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado) Q ^ 427) 

Providencia de 21 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 855 de 1982, promovida contra liquida
ción número 346 de 1981 por tasa de 
doblaje de películas; pleito al que ha 
correspondido el número 161 de 1983. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). (G. C—2.428) 

Providencia de 21 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 2.270 de 1982, promovida contra liqui
dación número 57 de 1982 por tasa de 
doblaje de películas; pleito al que ha 
correspondido el número 165 de 1983. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). (Q Q 2.429) 

Providencia de 21 de febrero de 1983. 
P a r ° r e l P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
f a v

a c°nocimiento de las personas a cuyo 
cho° r n u b i e r a derivado o derivase dere-
^ s del acto administrativo impugnado y 

quienes tuvieran interés directo en el 

Providencia de 21 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme

ro 2.011 de 1982, promovida contra liqui
dación número 360 de 1981, practicada 
por tasa de doblaje de películas; pleito al 
que ha correspondido el número 159 de 
1983. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.430) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Beni
to Benito, contra "Restin, Sociedad Anó
nima" y otro, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 840 de 
1983, se ha acordado citar a "Restin, So
ciedad Anónima" y otro, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 26 
de mayo, a las diez y cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José González Palomares y "Restin, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—5.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 554 de 1981, ejecución 
número 172 de 1981, a instancia de José 
Luis Sánchez Moreno, contra Ramón Mo
reno Fernández, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
La sexta parte de la casa en Madrid, al 

sitio de Valdeacederas, "Los Pinos", en la 
calle de San Ildefonso, hoy llamada Mo
quetas, número 28, con una superficie la 
totalidad del inmueble de 275 metros 45 
decímetros cuadrados, siendo la finca nú
mero 25.197 del Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, obrante al folio 
171 del tomo 330 de dicho Registro. 

Total: 9.625.000 pesetas. 
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la do
cumental existente en autos respecto a 
titulación y cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitadores, 
los cuales entenderán como suficiente di
cha titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hu
biere, las acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que si
guen de la subasta, es el Banco de Anda
lucía, calle Orense, 16, Madrid, cuenta 
corriente número 60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en segunda subasta, 
el día 16 de junio de 1983, y en tercera 
subasta, en su caso, el día 14 de julio de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en la Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que por ser segunda subasta, los 
bienes salen con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado, para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

8. a Que los remates podrán a ser cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 18 de esta 
capital. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Efrén Colla
do Rodríguez, contra Instituto Nacional 
de Empleo, en reclamación por desem
pleo, registrado con el número trescientos 
treinta y dos de mil novecientos ochenta y 
tres, se ha acordado citar a María Efrén 
Collado Rodríguez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 25 de 
mayo, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Efrén Collado Rodríguez, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). (B.—5.116) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Serrano Fer
nández, contra "Indust. Dux, Sociedad 
Anónima" y otros, en reclamación por 
despido, registrado con el número 469 de 
1983, se ha acordado citar a Gregorio 
Mingot Conde y Andrés Quinzá Marcos, 
en ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 25 de mayo, a las diez 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Gregorio 
Mingot Conde y Andrés Quinzá Marcos, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—5.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Regidor 
Pérez y tres más, contra "Crismar, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con los números 330-33 
de 1983, se ha acordado citar a "Crismar, 
Sociedad Limitada", en su legal represen
tación, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de mayo, a las 
nueve y cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Crismar, 
Sociedad Limitada", en su legal represen
tación, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 12 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.802) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Rodríguez 
Rodríguez, contra el Instituto Nacional 
de Empleo y otro, en reclamación por 
desempleo, registrado con el número 175 
de 1983, se ha acordado citar a "Codema-
ser, Sociedad Anónima", en su legal repre
sentación, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de mayo, a las 

nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Code-
maser, Sociedad Anónima", en su legal 
representación, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—3.803) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justo García Peña-
losa y dos más, contra Antonio Lorenzo 
Herrero, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 259-61 de 1983, 
se ha acordado citar a Antonio Lorenzo 
Herrero, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de mayo, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Lorenzo Herrero, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi ETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.804) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paloma Pérez Da-
ganzo y cinco más, contra "Confecciones 
Xandra, Sociedad Anónima", en reclama
ción por resolución contrato, registrado 
con los números 782-7 de 1983, se ha 
acordado citar a "Confecciones Xandra, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 25 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Xandra, Sociedad Anónima", en 
su legal representación, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.801) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolasa Alvarez 
Lasuen, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en reclamación por pen
sión, registrado con el número 483 de 
1983, se ha acordado citar a Nicolasa A l 
varez Lasuen, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de junio, a 
las nueve y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Nicolasa 
Alvarez Lasuen, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.518) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha erí el proceso 
seguido a instancia de Víctor Gi l Sanz, 
contra "Corneal, Sociedad Cooperativa 
Limitada", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 15 de 1983, se 
ha acordado citar a "Corneal, Sociedad 
Cooperativa Limitada", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de octubre, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Haciendo constar que las próximas ci
taciones y notificaciones se harán por 
estrados. 

Y para que sirva de citación a "Corneal, 
Sociedad Cooperativa Limitada", se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.448) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes González 
Carballes y cinco más, contra "Central de 
Limpiezas Químicas y Mecánicas, Socie
dad Limitada" (Celquime, Sociedad Limi
tada), en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.242 de 1982, se ha 
acordado citar a "Central de Limpiezas 
Químicas y Mecánicas, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de septiembre de 

1983, a las diez y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los acto* 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, nume
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente a p ° d e " 
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. . 

Y para que sirva de citación a " C e n L r 

de Limpiezas Químicas y Mecánicas, so
ciedad Limitada", se expide la presen c 
cédula, para su publicación en el B O U T L 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. pi 

Madrid, a 23 de febrero de 1983.—J' 
Secretario (Firmado).—El Magistrado c* 
Trabajo (Firmado). __ 3 4 5 l ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 

Magistrado de Trabajo de la nume
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el pro ceso 
seguido a instancia de María de los Ange
les Sánchez Verdú, por sí y sus hijos, 
contra "Laverdou, Sociedad Anónima y 
otros, en reclamación por pensión, regis
trado con el número 1.269 de 1982, se na 
acordado citar a "Laverdou, Sociedaa 
Anónima", en ignorado paradero, a u» 
de que comparezca el día 28 de septiem
bre de 1983, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos oe 
conciliación y, en su caso, de juicio, Q U 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
N , de esta Magistratura de Trabajo nume
ro 13, sita en la calle Orense, número ¿¿* 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de q u e 

intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Laver
dou, Sociedad Anónima", se expide ia 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. c l 

Madrid, a 25 de febrero de 1 9 8 3 . — £ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado ae 
Trabajo (Firmado) 

( B . _ _ 3 . 4 5 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 

de Trabajo de la número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Serrano 
López, contra "Anjoldal, Sociedad Anó
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 959 de 1982, se ha 

saciedad 6 ' ^ u a u u Cl I1UII1C1U t-»v . 

acordado citar a "Anjoldal, Socie< 
Anónima", en ignorado paradero, a ^ 
de que comparezca el día 25 de may 0 ' 
las nueve y cincuenta horas de su ma 
na, para la celebración de los actos 
conciliación y, en su caso, de J U I C l 0 ,

] ( ? t r a 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, iei 
L, de esta Magistratura de Trabajo nun 
ro 14, sita en la calle Orense, número ^ 
debiendo comparecer personalment 
mediante persona legalmente apoderai . 
y con todos los medios de prueba de q 
intente valerse, con la advertencia ae q 
es única convocatoria y que dichos a 
no se suspenderán por falta injustinc* 
de asistencia. «Aniol-

Y para que sirva de citación a p n J 
dal, Sociedad Anónima", se expide íap ^ 
senté cédula, para su publicación ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ción en el tablón de anuncios. gl 

Madrid, a 22 de marzo de l 9 8 - ^ ' ' d e 
Secretario (Firmado).—El Magistraao 
Trabajo (Firmado). . 

(B.—4.370J 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

°n Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 

e Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

a e.n el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de Jesús Heras Ramos, 
ontra "Ibercollesa, Sociedad Anónima" 

[¿Terrera Marín, en reclamación por can
dad, registrado con el número 739 de 

8 A se ha acordado citar a la represen-
dcion legal de "Ibercollesa, Sociedad 
nonima", en ignorado paradero, a fin 

19J$Ue c o m Parezca el día 25 de mayo de 
5 i> a las diez y cinco horas de su maña-

*• Para la celebración de los actos de 
t J ! ? l l a c i o n Y. en su caso, de juicio, que 
d

c r»dran lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
esta Magistratura de Trabajo número 

o, sita en la calle Orense, número 22, 
hiendo comparecer personalmente o 

fiante persona legalmente apoderada, 
j C O n todos los medios de prueba de que 

lente valerse, con la advertencia de que 
única convocatoria y que dichos actos 
se suspenderán por falta injustificada 

Q e asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día 

Da í 3 , a , a r e f e r i d a parte demandada, 
la H p r a c t i c a de confesión judicial, con 

advertencia de que caso de incompare-
conf la i nJ u stificada, podrá ser tenida por 
°ntesa de los hechos de la demanda. 

D a í P ° n e e n conocimiento de la referida 
™ « demandada que tiene a su disposi-

°n en l a Secretaría de esta Magistratura 
S e n t a^aoajo, copia de la demanda pre-

sem P a r a ^ u e s i r v a d e citación a la repre-
"tacion legal de "Ibercollesa, Sociedad 
nonima", se expide la presente cédula, 

S* f s u Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
l a Provincia y colocación en el tablón 

M a d n d , a 30 de marzo de 1983.—El 
T r a K t a r i 0 (Firmado).—El Magistrado de 

r a b a J 0 (Firmado). 
(A.—4.847) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

° n Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
r r a d o de Trabajo de la número 18 de 

0 s de Madrid y su provincia. 
r j a ^ a 8° saber: Que por providencia dicta-

n el día de la fecha en el proceso 
^güido a instancia de Celestina 
Srv.;.?0"62' contra "Moreno 
piedad Anónima" 

y Pellicer, 
c j 0 n — a n ó n i m a y otros, en recláma
me,. p ? r desempleo, registrado con el nú-
" M o - d e 1 9 8 3 > s e h a acordado citar a 
en ; / e n o y Pellicer, Sociedad Anónima", 
p a ' 8 n ° rado paradero, a fin de que com-
di e z

 a e l d í a 24 de mayo de 1983, a las 
ceieuy d , e z horas de su mañana, para la 
en S ü

R A C I Ó N D E 1 Q S actos de conciliación y, 
la S a i C a S ° ' d e Juicio, que tendrán lugar en 
t r a t n

 d e vistas, letra M , de esta Magis-
C a u E

R Í D E Trabajo número 18, sita en la 
Paree n s e ' número 22, debiendo com-
na le» F i p e r s o n a l m e n t e o mediante perso-
iriedin m e n t e apoderada, y con todos los 
c 0 n , ° s d e prueba de que intente valerse, 
Ca t o

 a d vertencia de que es única convo-
rán " a v que dichos actos no se suspende-

yP° r falta injustificada de asistencia, 
y p e i P a r a ^ e sirva de citación a "Moreno 
la P r e

 e r ' Sociedad Anónima", se expide 
el fc0

 n t e cédula, para su publicación en 
c a C j ó

L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo-
¡ u " e n e l tablón de anuncios, 

'ario n ? d ' a 6 d e a b r ü * 1983.—El Secre-
b a ¡ 0 /¿".'rmado).—El Magistrado de Tra-

rmado). 
(B.—5.143) 

M A

V ? I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 9 D E M A D R I D 

°, nJesú 
EDICTO 

rje - 5 S u s Gullón Rodríguez, Magistrado 
Kt a^ r

r. a bajo de la número 19 de los de 
y su provincia. 

regi s t

8° saber: Que en el procedimiento 
Jo, C n

r a d o e n esta Magistratura de Traba
dme C l n u m e r o 315 de 1981, ejecución 

e r ° 1 de 1982, a instancia de Antonio 

Buendía Martínez, contra "Cooperativa 
Savide", en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de cocer vidrio marci 

"Farroso", 375.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 9 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Pinto a Villaviciosa 
de Odón, kilómetro 15,180, Fuenlabrada, 
a cargo de Cesáreo Mejía Hervia. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d ° ) - (C—945) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Mín-
guez Guijarro, contra "Selección Domés
tica, Sociedad Anónima" y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.219 de 
1982, se ha acordado citar a "Selección 
Doméstica, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 25 de mayo de 1983, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de incidente de no readmisión, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien

do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Selec
ción Doméstica, Sociedad Anónima", y 
al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.065) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Cambero Ro
sado, contra "Selección Doméstica, Socie
dad Anónima" y Fondo de Garantía Sa
larial", en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.286 de 1982, se ha 
acordado citar a "Selección Doméstica, 
Sociedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de mayo de 
1983, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de incidente de 
no readmisión, que tendrá lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Selec
ción Doméstica, Sociedad Anónima", y 
al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.066) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mauro de la Fuen
te García, contra "Ediciones Sedmay, So
ledad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 745 de 
1982, se ha acordado citar a "Ediciones 
Sedmay, Sociedad Anónima", en ignora-
jo paradero, a fin de que comparezca el 
día 25 de mayo de 1983, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de incidente de no readmisión, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edicio
nes Sedmay, Sociedad Anónima", y al 
propio tiempo se le cita a confesión judi
cial, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.067) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de los de los de Ma
drid, con el número mil ciento ochenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta, segui
dos por el procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Juan Ignacio Avila del Hierro, 
en nombre y representación de "Crédito 
Social Pesquero", contra don Silverio Ve
ga Prendes y su esposa doña Angela Pérez 
López, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta y por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento que sirvió de tipo 
para la primera, las fincas hipotecadas 
que se describen a continuación, cuyo re
mate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el primer piso del 
edificio de los Juzgados, plaza de Castilla, 
el día seis de julio próximo, a las once de 
la mañana, y caso de no poder celebrarse 
por causa de fuerza mayor, a las trece 
horas y quince minutos de dicho día, bajo 
las condiciones que se expresarán. 

Fincas objeto de subasta 
Finca número 2.—Vivienda en la plan

ta baja posterior, tipo B, de la casa núme
ro 51 de la avenida de Alemania, de Avi
les. Inscrita al tomo 1.381 del archivo, 
libro 34 de Aviles, sección primera, folio 
42, finca número 2.497, inscripción ter
cera. 

Y servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de novecientas treinta 
mil pesetas (930.000 pesetas). 

Local comercial en la planta baja ante
rior de la casa número 51 de la avenida 
de Alemania, en Aviles, cuyo local mide 
una superficie de 60 metros, 53 decíme
tros. Inscrito al tomo y libro expresados, 
folio 115, finca número 2.496, inscripción 
tercera. 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de un millón trescientas 
noventa y cinco mil pesetas (1.395.000 
pesetas). 

Condiciones 
Primera 

Para esta segunda subasta servirá de 
tipo las cantidades expresadas anterior
mente, una vez rebajado el veinticinco 
por ciento que sirvió de tipo para la pri
mera, y no se admitirán posturas que no 
cubran dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
del tipo de ésta, en el Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to. 

Tercera 
La diferencia del precio sobre lo depo

sitado para tomar parte en la subasta y el 
total del remate, se consignará a los ocho 
días de aprobado éste; y 

Cuarta 
Que los autos y certificación del Regis

tro de la Propiedad de Aviles, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 
y que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—48.85I-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, accidentalmen
te Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos número trescien
tos doce de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia de sociedad "Corviam, 
Sociedad Anónima", Procurador señor 
Palma González, contra don Florentino 
García Martín, en reclamación de canti
dad, en los que he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación, ciento 
veintiséis mil trescientas treinta y ocho 
pesetas, los derechos de propiedad que 
puedan corresponder al demandado sobre 
el siguiente inmueble: 

Vivienda bajo letra A de la calle Lago 
Tiberíades, número ocho, portal número 
dos, en Parla (Madrid), de superficie 49,44 
metros cuadrados. Linda: frente, portal y 
caja de escalera; derecha, entrando, y fon
do, parte sin edificar del solar a que per
tenece; izquierda, entrando, meseta de es
calera, piso D, de igual planta y bloque y 
patio interior. Cuota, 2,11 por 100. 

El acto del remate tendrá lugar el 
próximo día catorce de junio, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en plaza de Castilla, número uno, 
primera planta, o a las trece horas si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse a la antedicha, significándose a los 
licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar el diez por cien
to del precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo; que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero; que 
los títulos de propiedad, suplidos conve
nientemente, están de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.818) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario de la ley de Hipoteca Na
val, seguido con el número novecientos 
ochenta de mil novecientos ochenta y uno, 
que se sigue en este Juzgado, sobre hipo
teca naval, instado por "Crédito Social 
Pesquero", contra don Manuel Martín 
Garrido, en reclamación de un préstamo 
hipotecario naval, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento que 
sirvió de tipo para la primera, de la si
guiente embarcación: 

Denominada "Nueva Cristobalina", es
lora total, 21,03 metros; manga, 6,20 me
tros; puntal, 3,25 metros; tonelaje, 99 to
neladas. Lleva instalado un motor marca 
"Baudouin" de 430 caballos vapor de po
tencia tipo D.N.P. m4, de 1.800 revolucio
nes por minuto, de 12 cilindros, al cual se 
extiende la hipoteca, así como a la maqui
naria auxiliar, artes y pertrechos de la 
nave. Inscrita la hipoteca en el Registro 
Mercantil y de Buques de Barcelona, ins
cripción segunda, en la hoja número 24, 
al folio 218, del tomo uno, del libro de 
Buques en Construcción y en el Registro 
de Matrículas de la Ayudantía Militar de 
Marina de Mataró, al folio 81 de la lista 
sexta de Buques en Construcción. Esta 
última anotación provisional ha sido sus
tituida por la anotación definitiva en el 
Registro de Matrículas de la Comandan

cia Militar de Marina de Barcelona, ál 
folio 3.844 de la lista tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día treinta de 
junio, a las diez de su mañana, y si por 
causa de fuerza mayor se suspendiere, los 
días sucesivos a la misma hora, previnién
dose a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para esta segunda subas

ta la cantidad de trece millones ciento 
sesenta y una mil pesetas, una vez rebaja
do el veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segundo 
Los bienes subastados se sacan a subas

ta sin suplir previamente los títulos de 
propiedad de los mismos. 

Tercero 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, ante este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metálico del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a tres de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).^—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—48.850-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil doscientos ochenta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y uno, segui
dos a instancia del "Banco Cantábrico, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Valdés Caballero, vecino de Madrid, so
bre reclamación de cantidad, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de su tasa
ción la siguiente finca: 

Finca número 27.930 del Registro nú
mero uno, folio siete del libro 911 del 
archivo, corresponde al local comercial 
número dos en planta baja de la casa sita 
en esta capital y su calle de Puenteáreas, 
número 15, antes calle Anzuela, número 
11, y se describe en la inscripción cuarta 
de la finca matriz número 25.201, en los 
siguientes términos: local comercial núme
ro dos, situado en la planta baja. Mide 35 
metros cuadrados y comprende el prime
ro y segundo hueco a la izquierda del 
portal de la finca y tiene un sótano de 20 
metros 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, piso bajo, meseta de escalera y 
caja del ascensor; Sur, calle de Puenteá
reas, a la que hace fachada; Este, caja de 
ascensor y el portal de la finca; Oeste, 
piso bajo y el local comercial número 
uno; por abajo, lo hace con el sótano 
correspondiente y parte del asignado al 
local comercial número cuatro, y por arri
ba, con el piso primero derecha. Su cuota 
en el condominio es de dos enteros dos 
décimas por ciento. 

Tasada en 1.200.000 pesetas (un millón 
doscientas mil pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día dieci
séis de junio próximo, a las once horas de 
su mañana, y en caso de no poderse cele
brar en dicho día, se celebrará en días 
sucesivos, a la misma hora y condiciones, 
hasta que se lleve a efecto la misma; y se 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte en la ella deberán consignar, cuan

do menos, el diez por ciento del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo; que los autos 
y la certificación del Registro prevenida 
están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a cinco de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.267-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de 
Madrid. 
Por el presente y para general conoci

miento hago saber: Que a virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de esta capital, se están tramitan
do, bajo el número ochocientos treinta y 
tres de mil novecientos ochenta, promovi
dos por el Procurador don Federico Pini-
11a Peco, en nombre de la entidad "Gon-
varri Industrial, Sociedad Anónima", con
tra la sociedad "Ocesa", domiciliada en 
San Baudilio de Llobregat (Barcelona), 
calle de O'Donnell, número veintitrés, so
bre pago de cantidad, se anuncia por pri
mera vez y término de ocho días, la venta 
en pública subasta de los siguientes bienes 
que fueron embargados a la demandada: 

Diez frigoríficos marca "Kelvinator", 
modelo K-37. 

Una mesa de despacho, de forma rec
tangular, de dos metros de largo. 

Un mueble librería haciendo juego con 
la mesa, de cuatro metros de largo, 
aproximadamente, por dos de alto, com
puesto de armario y cuatro departamen
tos, tres cajones centrales y dos estante
rías, conteniendo una enciclopedia univer
sal ilustrada (Diccionario) de 10 tomos, y 
32 tomos de la enciclopedia de Dirección, 
Producción y Marketing, editada por 
Deusto. 

Dos butacas y un sillón de despacho 
haciendo juego, forrado todo ello en skay 
color beige claro. 

Una lámpara de pie, metálica, con pan
talla, al parecer, de pergamino. 

Otra lámpara de sobremesa, en metal 
cromado, con dos luces. 

Una estufa marca "Agni" , tipo placa, 
eléctrica. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olympia", modelo Internacional, con 
su carrito de la marca "Involca". 

Otra máquina manual de igual marca, 
de escribir, con igual carrito "Involca". 

Dos mesas de despacho con cuatro 
sillas. 

Nueve frigoríficos de la marca "Kelvi
nator", modelo K-37 NF. 

Cinco frigoríficos de la misma marca, 
modelo K-31-6. 

Un frigorífico de la misma marca, mo
delo K-33 C. 

Un frigorífico de la misma marca, mo
delo K-30. 

Un frigorífico de la misma marca, mo
delo K-44 NF. 

Tres frigoríficos de la misma marca, 
modelo K-36-C. 

Dos frigoríficos de la misma marca, 
modelo K-26. 

Un frigorífico de la misma marca, mo
delo K-50-NF. 

Cuatro lavadoras de dicha marca, mo
delo 2.085. 

Dos lavadoras de igual marca, modelo 
2.005. 

Cinco lavadoras de la misma marca, 
modelo 1.005. 

Una lavadora de la misma marca, mo
delo 2.085-SL. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día quince de junio próximo, a las once 

de su mañana, bajo las siguientes con 
diciones: 

Primera • 
Servirá de tipo para la subasta la can 

dad de un millón quinientas cuarenw^ 
ocho mil cuatrocientas noventa y c' 
pesetas, en que todos los referidos bien^ 
han sido pericialmente tasados; y n° 
admitirán ofertas inferiores a las dos 
ceras partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b ^ a 

los licitadores consignar antes, en la rn 
del Juzgado, el diez por ciento en etecu 
del referido tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Tercera , e 

Podrá hacerse el remate a calidad 
ceder a un tercero. . n n S ¡ . 

De todos los referidos bienes es depv 
tario don Jorge San Martín Gonzai • 
con domicilio en Barcelona, Travesera 
Gracia, trescientos treinta y dos. . 

Por último, se hace saber que s l , p 

cualquier causa de fuerza mayor la suj> 
ta no pudiera ser celebrada en el día . 
hora antes mencionados, la misma se 
vara a efecto en el día sucesivo en q" 
ello pudiera ser posible. . 0 f l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia, con la antelación 
ocho días hábiles, por lo menos, al sei ^ 
lado, se expide el presente en M a d . n ^ t ' o S 

diecisiete de marzo de mil novecieru 
ochenta y tres.—El Secretario ( h , r v s . 
do).—El Magistrado-Juez de primera u 
tancia (Firmado). 

(A.__48.683-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO ^ e 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
primera instancia número ocho 
Madrid. 
Hace saber: Que en juicio ejecutivo nu 

mero mil ciento treinta de mil novecieni 
ochenta, a instancia del "Banco P ° P U . ^ 
Español, Sociedad Anónima", contra do 
ña Lorenza Pascual Pascual, se ha aco^ 
do sacar a la venta en primera subas 
pública la siguiente finca: , . 

Vivienda rural unifamiliar en VaW»c 

cha (Madrid), calle Acacias, número 9* 
colonia de la Paz, número 18. Tiene una 
superficie de 68,80 metros cuadrados, > 
linda: al frente, por donde tiene su entra 
da, con el resto de la finca matriz, can 
Acacias y casa número 17; derecha, cas 
número 19; fondo, casa número l 4 ' . e \ 
quierda, casa número 17. Tasada P e n ^ 
mente en seiscientas diecinueve mu a ° 
cientas pesetas. 

Previniéndose a los licitadores: 
Primero 

Que para celebrar la subasta se ha seña
lado el día dieciséis de junio, a las a° 
horas, y de tenerse que suspender P 
causa de fuerza mayor, la misma hora u 
los días hábiles sucesivos, de lunes 
viernes. 

Segundo 
Será tipo el de tasación, no admitan 

se posturas que no cubran las dos tercei 
partes. 

Tercero l a 

Han de consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento " 
precio del avalúo. 

Cuarto 
El título de propiedad, suplido por 

tificación del Registro, se hallará c o n ' 
autos de manifiesto en Secretaría, ente 
diéndose que el rematante lo acepta con 
bastante, sin poder exigir otro. 

Quinto a | 
Las cargas anteriores o preferentes 

crédito del actor quedan subsistentes, > 
dedicar a su extinción el precio del ren
te, entendiéndose que el comprador , 
acepta y se subroga en su responsabi""* 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
de mil novecientos ochenta y U C S \ A 0 -
Secretario (Firmado).—El Mag¡strau 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.-48.145) 
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J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D ° n Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
'guen autos de juicio ejecutivo número 

¡"u setecientos veintiuno de mil novecien-
,PS setenta y ocho-S, a instancia de la 
^ociedad Cooperativa de Crédito, Caja 

JUEVES 12 DE M A Y O DE 1983 

da D ' n o v » n c i a l de Madrid", representa
ba dn r P r o c u r a d ° r señor Granda, con-
esta ° n . G e r a r d o Quintana Aparicio, de 
c i n c u e e ? n d a d ' c a l l e H e r m ° s i H a , número 
reclam - - y C l n c o ' s é P t i m o izquierda, en 
cia Amaci°n de cantidad y por providen-1̂3. rl 

y Dúhi e S t a f e c n a a c u e r d o sacar a primera 
de^ á° a s u b a s t a , término de ocho días y 
rá n ¿ C o n d l c l o n e s Que luego se expresa-
cncup S l g u i e n t e s bienes muebles que se 
c o n « ; » n t r a n e n P ° d e r del demandado, 

tuyendo lotes separados: 
BreacL» P ¡ j l m e r o -—Automóvi l "Citroen 
en d 0 s •' M-932.078, tasado pericialmente 

Lm C l e n t a s noventa y nueve mil pesetas. 
<%" e segundo.—Un televisor "Grun-
mil ' D l a n c o y negro, tasado en quince 
l ips,pesetas; un frigorífico marca "Phi-
ün a i ' P

g r a . n d e ' t asado en ocho mil pesetas; 
en núe 3 a u t o m á t i c a " A E G " , tasada 
ría, t a n " 1 ' 1 q u i n i e n t a s pesetas; una libre-
s°fás S a e n d i e c i s ' e t e mil pesetas; dos 
mil D e

C ° n d o s butacas, tasados en nueve 
sillas t C t a S ; U n a m e s a comedor y cuatro 
lámDa a d a s " e n seis mil pesetas, y una 
setas T H S 0 D r e mesa , tasada en mil pe-
c i n c o °. ° eHo justipreciado en sesenta y 

Para i q u i n i e n t a s pesetas, 
el , j ¡ a el acto del remate se ha señalado 
horas ° d e J u n i o próximo, a las diez 
JuzB a 'H

 e n ' a Sala de audiencia de este 
tilla t S l t ° e n e l e d i f l c i o P l a z a d e C a s _ 

' ' citadoreC r a ^ ' a n t a ' y s e P r e v i e n e a 1< 

Que 

destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo indicado; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, y que el horno indicado se 
encuentra depositado en poder de don 
Celso Bonilla González, representante de 
la demandada, aunque tiene presentadas 
sus excusas para que se le releve del cargo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Primero 
servirá de tipo de " c r v i r á de tipo de subasta el de 

l o t e

C l e n t a s noventa y nueve mil pesetas el 
tas p r i r n e r o y sesenta y cinco mil quinien-
d0sPesetas el lote segundo, no admitién-
C e r Posturas que no cubran las dos ter-

a s partes de dicho tipo. 
Segundo 

C o ara tomar parte en la subasta, deberá 
j ü ¿

S l8narse previamente en la mesa del 
n a ,&ado, o establecimiento público desti
n a 0 a l efecto, una cantidad igual, por lo 
c ¡ 0

n ° s , al diez por ciento efectivo del pre
cia q u e sirve de tipo para cada lote, sin 

y o requisito no serán admitidos. 

d e ? ^ ¡ e l remate podrá hacerse a calidad 
Dan 3 t e r cero. 

n 0 V e c

 C n M a d r i d , a doce de abril de mil 
judici ' ? n t o s ochenta y tres.—El Secretario 
de D r (Firmado).—El Magistrado-Juez 

arnera instancia (Firmado). 
(A.—48.754) 

Tercero 

EDICTO 
Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma

gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, regis

trado al número mil quinientos ochenta y 
ocho de mil novecientos setenta y nueve, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Murga 
y Rodríguez, en nombre y representación 
de don Pedro Melgar de Lara, contra la 
"Sociedad Auxiliar de Sondeos, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados a la de
mandada que a continuación se describen: 

Una máquina perforadora tipo penetro-
sonda, montada sobre tractor "Ebro", 
marca "1-70". 

Un compresor marca "Bético". 
Habiéndose señalado para la celebra

ción del acto el día veintidós de junio 
próximo y hora de las once de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, número uno, tercer 
piso, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón cuarenta mil pesetas en 
que han sido valorados. 

Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

El resto del precio del remate deberá 
consignarse en Secretaría dentro del tercer 
día de aprobado aquél. 

Dado en Madrid, a siete de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
judicial (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.268-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
D 0 EDICTO 

K i s t E n í Í q u e C a l d e r ó n de la Iglesia, Ma-
inst J u e z d e l Juzgado de primera 
^ lancia número nueve de Madrid. 

den t 8 0 S a b e r : Que en este Juzgado pen-
cient

 u t o s ejecutivos número mil cuatro-
ü n 0 .H 0 n c e de mil novecientos ochenta y 
ñor A ' P r°rnovidos por el Procurador se-
Vener 8 U , l a r Fernández, en nombre de " L a 
"Ema n a ' S o c i e d a d Anónima", contra 
liada

 g U X ' S °ciedad Anónima", domici-
^strM J o r r e J ó n de Ardoz, polígono in-
^do Frocoinsa", en los que he acor-
Por S e

S a C a r a l a v e n t a en pública subasta, 
Un u U n d a vez, lo siguiente: 

d e s H ° r n o de secado de pintura de gran 
Por 2 , 2 o n s i o n e s ' 

marca "Robel", de ' 
15 

&r 

metros, aproximadamente, tasa-
ára i m i , l ° n doscientas mil pesetas. 
. el acto del remate, aue tendrá lu-

2a ¿ " e s t e Juzgado, sito en Madrid, pla
ta s_ pastilla, número uno, tercera plan-
Pr'óvj n a señalado el día treinta de junio 

¿ l r n o y hora de las diez de su mañana. 
n 0 ¡ n 5 r e v i e n e a los licitadores: que el hor-
del n d , cado sale a subasta con la rebaja 
c ió n

 e i n t l c inco por ciento del tipo de tasa
b a ' r

q u e Para tomar parte en la subasta 
de| Requisito previo depositar en la mesa 

J uzgado, o establecimiento público 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos setenta y cua
tro de mil novecientos ochenta se trami
tan autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del "Banco de Bilbao, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador se
ñor Bobillo, contra don José Luis Medina 
Domínguez y doña Mercedes Raposo Hi
dalgo, con domicilio en Alcorcón, calle 
Río Duero, número seis, séptimo, sobre 
cobro de cantidad, en cuyos autos, por 
providencia de esta misma fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por vez 
primera, término de veinte días y por el 
precio de su avalúo, la finca que luego se 
dirá, advirtiéndose a los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en el remate, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, del precio del 
avalúo. 

Segundo 
Que no se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes de dicho precio. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado Su Señoría e. 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número diez de esta 
capital, en providencia del día de hoy, 
dictada en autos del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número mil diecio
cho de mil novecientos ochenta-A, a ins
tancia del "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima", representado por la 
Procurador señora Rodríguez Puyol, con
tra don Francisco y don José Rovira Ca
bré, en reclamación de crédito hipoteca
rio, se sacan a la venta, por tercera vez, 
los bienes hipotecados siguientes: 

1. Pieza de tierra sita en el término de 
Cambrils (Tarragona), partida "Regarais" 
o "Regaral", huerta regadío, con algunos 
olivos. Cabida: un jornal y diez céntimos, 
equivalentes a 76 áreas y 92 centiáreas, 
dotada con 12 horas de agua semanales 
de la mina " E l Regaral", hoy actualmente 
son 14. Linda: al Norte, con los herederos 
de Juan Plana; Sur, con el barranco del 
Regaral; Este, con viuda de Sebastián Co-
barse, y al Oeste, con los de José F. Rovi
ra Guinart. Inscrita en el tomo 1.090, 
libro 86, folio 65, finca 94 del Registro de 
la Propiedad de Reus. 

2. Pieza de tierra sita en el término de 
Cambrils, partida de "Regaral", entre 
"Dos Mol inos" y también "Hortas", 
tierra en regadío, con avellanos y olivos; 
existe un pozo con maquinaria movida 
por un motor a gasolina para extraer agua 
que se aplica al riego de la heredad y una 
casa destinada a vivienda. Linda: al Nor
te, con José Guibert y otro vecino de 
Cambrils; al Sur, con el barranco del Re
garal; al Este, con José Castell, y al Oes
te, con fincas de Salvador Serra y de las 
hermanas Villalba. Cabida: tres hectáreas, 
34 áreas y 62 centiáreas. Se halla dotada 
de riego de 32 horas de agua semanales 
de la mina "Molí de Planas", que tiene su 
boca de desagüe en tierras de Mariano 
Clanxet, utilizables según un turno esta
blecido con los demás usuarios de la mis
ma y con otras utilizables según turno 
establecido. Inscrita al tomo 1.186, libro 
96, folio 161, finca 4.464 del Registro de 
la Propiedad de Reus. 
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Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuarto 
Que los autos, los títulos y la certifica

ción del Registro de la Propiedad se ha-
l lande manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados. 

Quinto 
Que con expresados títulos tendrán que 

conformarse los licitadores, sin que pue
dan exigir otros. 

Sexto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

al crédito del actor y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el acto del remate se ha seña
lado el dieciocho de junio próximo y hora 
de las once de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en esta capital, plaza de Casti
lla, número uno, tercera planta. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso vivienda izquierda derecha, letra 

C, según se sube por la escalera de la casa 
número tres, bloque 4-5, del Parque On-
darreta, hoy calle Río Duero, número 6 
piso séptimo, de Alcorcón, de una super
ficie aproximada de 65 metros cuadrados 

Inscrita al tomo 290, libro 290 de Alcor
cón, folio 100, finca número 33.746. 

Valorada en dos millones novecienta: 
setenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.584) 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día siete de julio próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Esta subasta se celebrará sin sujeción a 

tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el cincuenta por 
ciento del tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y no tendrá derecho 
a exigir nunguna otra. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.656-T) 

su 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos cincuenta y siete-A 
de mil novecientos ochenta y dos, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Comercial Mercedes Benz, Sociedad 
Anónima", representados por el Procura
dor señor Ortiz de Solórzano y Arbex, 
contra don Juan Gracia Montes, sobre 
reclamación de cantidad, y en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes muebles que al final se describen, 
para cuyo acto se señalado el día veinti
trés de mayo, a las once horas de 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará a 
efectos en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

doscientas cincuenta mil pesetas. 
Tercera 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes muebles objeto de subasta 
Una furgoneta de la marca "Mercedes-

Benz", modelo N-1.000, matrícula SE-
3943-P, propiedad del demandado. 
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Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.849-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
del número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo bajo el número 
mil trescientas cuarenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Bonnet Ibérica, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador señor Mo
rales Price, contra "Auxiliar Hostelera 
Aragonesa, Sociedad Anónima", cuyo ac
tual domicilio se desconoce, en reclama
ción de cantidad, y en los que, como de la 
propiedad de la demandada, se trabó em
bargo sobre los bienes muebles siguientes: 

Una vitrina-frigorífica marca "Braun", 
modelo F-2.000, serie B-77327-G-65. 

Un refrigerador de zumos, marca " L a 
Cimbali", de un grifo, sin número visible. 

Una balanza automática, marca "Bizer-
ba", de cinco kilos de fuerza, número 
709245. 

Un furgón marca " D . K . W . " , matrícula 
número Z-1246-E. 

Un fregadero industrial, en acero 
inoxidable, con una sola poza y cuatro 
patas, marca " T . K . " . 

Un fregadero de sobremesa, en acero 
inoxidable, de una sola poza, marca 
"Soberana". 

Una máquina de escribir marca "Olivet
t i" , modelo Lexicón 80, de 120 espacios, 
número 1056287, con su mesa "Involca". 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de fórmica y un pedestal de tres 
cajones, de 1,20 por 0,60 metros, 
aproximadamente. 

Una máquina de escribir, portátil, mar
ca "Olivetti", modelo Dora, de 80 es
pacios. 

Una sumadora manual, marca "Olivet
ti", número 183278. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de fórmica, con seis cajones, de 
1,60 por 0,75 metros, aproximadamante. 

Otra mesa metálica de 0,95 por 0,55 
metros, aproximadamente, con cuatro 
cajones. 

Una mesa de despacho, con patas de 
tubo, de 1,35 por 0,80 metros, aproxima
damente. 

Una máquina divisuma eléctrica, marca 
"Olivetti", número 400003. 

Otra mesa igual, a la señalada tres apar
tados más arriba. 

Un sofá de cuatro cuerpos, tapizado en 
color verde. 

Una batidora eléctrica, marca "Lomi" . 
Los bienes relacionados se hallan depo

sitados actualmente a cargo de don Enri
que Fernández Delgado, domiciliado en 
Zaragoza, calle Juan II de Aragón, núme
ro seis. 

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez los cita
dos bienes, habiéndose señalado para su 
celebración el día nueve de junio próximo, 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta tercera 
de la plaza de Castilla, número uno. Si 
por causa de fuerza mayor, no pudiera 
celebrarse el día expresado, se llevará a 
efecto, al siguiente hábil, o sucesivos, a la 
misma hora. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de trescientas sesenta y tres mil pesetas, 
en que han sido tasados los bienes, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos, depositar una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, y el resto del precio del remate 
se consignará dentro del tercer día siguien
te a su aprobación, pudiendo hacerse el 
mismo a calidad de ceder a terceros. 

Y para general conocimiento, se expide 
el presente para su inserción en el B O L E T Í N 

O M C I A L de la provincia, en Madrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 

ochenta y tres—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil trescientos 
sesenta y uno de mil novecientos ochenta 
y uno, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por "Comercial Mercedes Benz, So
ciedad Anónima", contra don Sergio Ro
dríguez Martínez, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio, por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, térmi
no de ocho días y precio de tasación, el 
vehículo embargado al deudor, inscrito a 
su nombre en la Jefatura de Tráfico de 
Pontevedra, siguiente: 

Un furgón marca "Mercedes Benz", 
matricula PO-6736-K, modelo 406-D. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta izquierda, 
se ha señalado el día treinta y uno de 
mayo próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de setecientas mil pesetas en que pe
ricialmente ha sido tasado dicho vehículo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que el vehículo que se subasta se en

cuentra depositado en poder del deudor 
don Sergio Rodríguez Martínez, con do
micilio en Sanbad, parroquia de Malvas, 
partido judicial de Tuy (Pontevedra), y 
que las cargas anteriores, si las hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes y subrogándose el adquirente en la 
obligación de satisfacerlas. 

Dado en Madrid, a once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres, para publicar 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—48.265-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos setenta de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramita pro
cedimiento judicial sumario.del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de la "Caja Postal de 
Ahorros", para la efectividad del saldo de 
un préstamo a "Urbanizadora Móstoles 
Residencial, Sociedad Anónima", don 
Juan García Rozas y doña María Merce
des Pérez Santos, en garantía de cuyo 
préstamo se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente: 

En Móstoles (Madrid), urbanización 
"Villa Fontana II", perteneciente a la ca
sa número cuatro del grupo B. 

Piso sexto, letra B, situado en la planta 
sexta, al frente izquierda subiendo. Ocupa 
una superficie de 99,86 metros cuadrados 
y está compuesto de vestíbulo, salón-co
medor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, pasillo, terraza y tendedero. Lin
da: al frente, según se entra, con rellano y 
caja de escalera; derecha, piso letra C y 
vuelo sobre finca matriz; izquierda, piso 
letra A, y fondo, vuelo sobre el resto de la 

finca matriz y piso letra C de la casa 
número tres. Se le asigna una participa
ción en los elementos comunes del 12,50 
por 100. Corresponde a este piso como 
anejo inseparable la plaza de garaje núme
ro 155, situada en la planta de sótano, 
que le fue asignada en el sorteo celebrado 
mediante el acta que autorizó el Notario 
de Navalcarnero don Rafael Fontán Fer
nández. Villacañas, el 21 de marzo de 
1975, número 264 de orden. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2.682, libro 349, folio 91, finca nú
mero 31.356, inscripción primera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Getafe. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez dicha finca, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día trece de 
junio próximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente, en la 
mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de un 

millón seiscientas mil pesetas, con la reba
ja del veinticinco por ciento, no admitién
dose postura alguna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.473-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro cincuenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y tres, a instancia de "Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima", representado 
por el Procurador don Santos de Ganda-
rillas Carmona, contra don Melchor Au-
ñón Barranco, que utiliza la denomina
ción comercial.de "Servicio de Extensión 
Informativa", sobre reclamación de canti
dades, a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados que se dirán, 
bajo las-siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día veintiuno 
de junio próximo, a las once de la mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en el propio demandado. 
Bienes objeto de la subasta 

Cuatro máquinas de escribir eléctricas 

marca "Facit". Tasadas en sesenta mil 
pesetas. .. 

Dado en Madrid, a veintidós de abrí 
de mil novecientos ochenta y tres. 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.__48.655-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Mag'f 
trado-Juez de primera instancia del n 
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos cincuenta 
mil novecientos ochenta y uno, s e t r a ¡ c U . 
procedimiento judicial sumario del aru 
lo ciento treinta y uno de ley Hipotecar . 
a instancia de "Promociones e Inversio" 
de Madrid, Sociedad Anónima" ( ? T ° y m

u n 

sa), para la efectividad del saldo de 
préstamo a doña María Luisa Torrau 
Roldan, en garantía de cuyo préstamo 
constituyó hipoteca sobre la siguiem • 

Vivienda B, situada en la planta sepi 
ma de la casa denominada E-305, tamDie 
conocida como 313, situada en la unía* 
vecinal E, del barrio de Moratalaz, « 
esta capital. Tiene una superficie constru 
da de 92 metros con 70 decímetros cuaa 
dos. Consta de vestíbulo, comedor-es^ 
con terraza, tres dormitorios, cocina c 
terraza, cuarto de baño y cuarto de ase ̂  
Linda: por la derecha, entrando, con c 
E-320 (312); por la izquierda, entrando, 
con vivienda A de la misma planta; por q 

fondo, con finca matriz, y por el » e n * 
Norte, por donde tiene su puerta de ac 
so, con pasillo y escalera común, ascens -
vivienda D de la misma planta y P a l 

interior común. de 
Cuota.—Le corresponde una cuot ^ 

participación en relación con el t o t a ' n -
inmueble de que forma parte y sus e ' e r n 

tos comunes del 3,159 por 100, salvo. t 
relación al servicio de calefacción, c ^ 
coeficiente a todos los efectos es del 0,1 
Por 100. . 

Título.—La adquirió en estado de s 
tera por compra a "Inmobiliaria ' 
Sociedad Anónima", mediante escrij 
otorgada el 30 de octubre de 1968, ante 
Notario de Madrid don Julio Albi Agei • 

Inscripción.—Registro de la Propio. 
número ocho de los de Madrid, al i° 
239, tomo 1.184, libro 673 de Vicalvar^ 
finca número 50.923, inscripción según 

Y a instancia de la parte actora here
dado sacar a la venta en pública supas» • 
por segunda vez, dicha finca, bajo 
siguientes 

Condiciones 
Primera u . 

La subasta tendrá lugar en la Sala ^ 
diencia de este Juzgado el día cator ^ 
julio próximo, a las once de la mana ^ 
para tomar parte en la misma d e b e r |a 
licitadores consignar previamente, , 
mesa de este Juzgado, una cantidad g^ o f 

por lo menos, al diez por ciento del ^ 
que sirve de tipo, sin cuyo requisi 
serán admitidos. 

Segunda tfn 

Servirá de tipo para la subasta e ' e t a S , 
millón novecientas cinco mil dos P . n t 0 , 
con la rebaja del veinticinco por c

 g e a 

no admitiéndose postura alguna q 
inferior. 

Tercera . t f 0 

Los autos y la certificación del ^ e g ,

e g i a 
de la Propiedad a que se refiere ia ^ 
cuarta del artículo ciento treinta y u ^ 
la ley Hipotecaria, están de mamtie 
la Secretaría de este Juzgado a d r S P O 
de los que lo deseen. Se entenderá 
todo licitador acepta como basta c S 

titulación, y que las cargas y grava ac-
anteriores y preferentes al crédito ^ 
tor, continuarán subsistentes, ente ^ 
dose que el rematante las acepta y 4 ¡ a S 

subrogado en la responsabilidad ej 
mismas, sin destinarse a su extin 
precio del remate. h r j l de 

Dado en Madrid, a quince d e * g e c re-
mil novecientos ochenta y tres.—t ^ 
tario (Firmado).—El Magistrado-Ju 
primera instancia (Firmado). r , 

(A.-48.379-T) 

http://comercial.de


B- o. P. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

e n los autos seguidos en este Juzgado con 
e l número mil setecientos sesenta y dos de 
m i l novecientos ochenta-F, tramitados 
c°nforme a las reglas del artículo ciento 
freinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
•nstancia de don Ricardo Teruel Hernáiz, 
S°ntra don Alfonso Romero González de 
Jcredo, he acordado en resolución de esta 
l echa sacar a la venta en pública y prime-
r a subasta, por el tipo de quinientas mil 
Pesetas para cada una de las fincas, fijado 
a l efecto en la escritura de préstamo, la 
"nca que al final se describe: 

Para el acto del remate de la subasta se 
n a señalado el próximo día veintiuno de 
septiembre, a las once horas de su maña-
na> en la Sala audiencia de este Juzgado, 
ngiendo para la subasta las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de quinientas 

rml pesetas para cada una de las fincas, 
"jado a tal efecto en la escritura de 
Préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores al 

apresado tipo. 
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El remate podrá hacerse en calidad de 
c e d e r a tercero. 

Cuarta 
los i r a t o m a r Parte en la subasta deberán 
. "citadores consignar previamente, so-
r , e la mesa del Juzgado o en la Caja 
d J j n e r a l de Depósitos, el diez por ciento 

' citado tipo, sin cuyo requisito no se-
r a n admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

c.que se refiere la regla cuarta del artículo 
est" t0 t r e m t a y uno de la ley Hipotecaria, 

tan de manifiesto en Secretaría, y se 
, henderá que todo licitador acepta como 
"astante la titulación, sin tener derecho a 
e x , gir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

Tercera 

comunidad. Inscrita al folio 80 del libro 
1.147 moderno del archivo, finca número 
37.495, inscripción tercera. 

2.a Finca número 47. Piso vivienda nú
mero dos de la escalera izquierda de la 
casa número 23 de la calle de Clara del 
Rey. Se encuentra situado en la planta 
quinta del edificio y ocupa una superficie 
de 77 metros 67 decímetros cuadrados, 
descontados los muros y tabiques, y cons
ta de tres dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño completo, una terraza y 
vestíbulo. Linda: por la derecha, entran
do, en línea recta de 16 metros 50 centí
metros, con la calle de Cardenal Silíceo, a 
la que dan tres ventanas y parte de la 
terraza; por el fondo o testero, en línea 
recta de cinco metros, con la calle de 
Clara del Rey, a que da el resto de la 
terraza; por la izquierda, en línea quebra
da compuesta de cinco rectas que miden 
siete metros 40 centímetros, dos metros 
60 centímetros, un metro 60 centímetros, 
dos metros 60 centímetros y cuatro metros 
50 centímetros, con la vivienda número 
uno de la misma escalera y planta, y por 
el frente, en línea quebrada compuesta de 
cinco rectas que miden dos metros 20 
centímetros, 60 centímetros, un metro 40 
centímetros, un metro 70 centímetros y 
un metro 40 centímetros, con la vivienda 
número tres de la misma escalera y plan
ta, con hueco de ascensor y pasillo de la 
escalera izquierda, por donde tiene su en
trada. La cuota de su propietario en rela
ción con el valor total de la casa en que 
radica es de un entero 35 centésimas por 
ciento, y en tal porcentaje participará en 
las cargas y beneficios por razón de la 
comunidad. Inscrita en el folio 240 del 
libro 1.147 moderno del archivo, finca 
número 37.559, inscripción tercera. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.857-T) 

Se hace constar que expresados dere
chos se sacan a subasta por la cantidad de 
trescientas veinticinco mil pesetas (325.000 
pesetas). 

Dado en Madrid, a once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos ochenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", representada por el Procurador se
ñor Moreno Doz, contra "Inmobiliaria 
Nuestra Señora de la Vega, Sociedad Anó
nima", sobre reclamación de un millón 
setecientas ochenta y cuatro mil seiscien
tas cuarenta y siete pesetas con cuatro 
céntimos, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día quince de junio próximo, 
a las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
un millón cuarenta y cinco mil pesetas 
para cada una de las fincas que se subas
tan por lotes separados. 

Preferentes, si las hubiere, al crédito las 
actor, continuarán subsistentes, enten-

QuH d ° S e q u e e l r e m a t an t e los acepta y 
lo . subrogado en la responsabilidad de 
. s mismos, sin destinarse a su extinción 
Precio del remate. 
Sienes inmuebles objeto de la subasta 

d a \ Finca número quince. Piso vivien-
• numero dos de la escalera izquierda de 
l * Casa ^ . . . 

r io s

y t a D Í a .ues, y consta de tres dormito
rio ' comedor, cocina, cuarto de baño 
Por i ' u n a t e r raza y vestíbulo. Linda: 

'a derecha, entrando, en línea recta 
d e p rnetros 50 centímetros, con la calle 
v«nt d e n a l Silíceo, a la que dan tres 
do Q

a n a s y Parte de la terraza; por el fon-
tr0c t e s t e r o , en línea recta de cinco me-

\ con la calle de Clara del Rey, a la 
^ aa el resto de la terraza; por la izquier-
tecta" l í n e a S u e b r a d a compuesta de cinco 
tros H U e m i d e n siete metros 40 centíme-
60 s metros 60 centímetros, un metro 
U n ""metros, dos metros 60 centímetros, 
C e n t ím t r ° 6 0 centímetros, dos metros 60 
tr 0 s £ r o s y cuatro metros 50 centíme-
rna L , v , v i enda número uno de su mis
tada ' y p o r e l f rente, en línea que
den u

 C o m Puesta de cinco rectas que mi-
centin? m e t r o 4 0 centímetros, un metro 80 
C e nt í r r ! e t r O S ' u n m e t r o 50 centímetros, 60 
c 0 n .Vatros y dos metros 20 centímetros, 
da n

a C a I l e Cardenal Silíceo, con vivien-
P l a n t a e r o t res de la misma escalera y 
de esr ' i y C O n nueco de ascensor y pasillo 
e ntrad i z°.uierda, por donde tiene su 
fel a c ¿ La cuota de su propietario en 
qiie ¿°J¡. c ° n el valor total de la casa en 
Por i r ^ l c a e s de un entero 35 centésimas 
las cr ,« y en tal porcentaje participará en 

rgas y beneficios por razón de la 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día hoy por este Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve, en el juicio eje
cutivo número mil doscientos dieciséis de 
mil novecientos setenta y nueve, promovi
do por "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima" (Pryconsa), contra 
don Miguel Angel Valenciano Muñoz y 
doña Soledad Hernández Barros, sobre 
cobro de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, en quie
bra, por primera vez, término de veinte 
días y precio de su avalúo, los derechos 
de propiedad que puedan corresponder a 
los demandados, que luego se dirán, seña
lándose para el acto del remate el día 
quince de junio próximo y hora de las 
once de su mañana, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado (plaza 
de Castilla, número uno). 

Advirtiéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo menos, 
del tipo de subasta. 

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del mismo; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el rematante se subrogará en los 
pagos pendientes vencidos y por vencer 
de los plazos convenidos y demás condi
ciones estipuladas en el contrato privado 
de compraventa de fecha seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
firmado entre la demandante y los deman
dados, y del que dimanan los derechos 
que se subastan. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad y de toda 

índole que correspondan a los referidos 
demandados sobre la vivienda de su domi
cilio, sita en paseo de Lisboa, número 29, 
cuarto, número uno, de Fuenlabrada. Ti
po A, portal número 10, bloque número 
dos, comprado a la demandante. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se hallan de manifiesto en Secreta
ría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastante los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de las fincas 
que se subastan 

En San Martín de la Vega (Madrid), 
urbanización "Nuestra Señora de la Ve
ga", en la carretera de Pinto a San Martín 
de la Vega, bloque A-7. 

37. Número treinta y siete.—Piso se
gundo, letra A, del bloque A-7 del edifi
cio A - l de la urbanización "Nuestra Seño
ra de la Vega", de San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida de 82,90 
metros cuadrados y útil aproximada de 
64,78 metros cuadrados. Consta de hall, 
estar-comedor, tres dormitorios, oficio, 
cocina, cuarto de baño, terraza y ten
dedero. 

Linda: por su frente, vestíbulo de distri
bución, caja de escalera y zona libre; iz
quierda, entrando, piso letra B de esta 
planta y bloque; derecha y fondo, zona 
libre. 

Cuota: le corresponde una cuota en re
lación con el valor total del inmueble de 
un entero y setenta y nueve centésimas 
por ciento (1,79). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro 63, folio 
16, finca número 5.232, inscripción se
gunda. 

38. Número treinta y ocho.—Piso se
gundo, letra B , del bloque A-7 del edificio 
A - l de la urbanización "Nuestra Señora 
de la Vega", en San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida aproxima
da de 82,93 metros cuadrados y útil 
aproximada de 64,53 metros cuadrados. 
Consta de hall, estar-comedor, tres dormi
torios, oficio, cocina, cuarto de baño, 
terraza y tendedero. Linda: por su frente, 
vestíbulo de distribución, hueco de ascen
sor, piso letra C de esta planta y bloque y 
patio central interior de luces; izquierda, 
entrando, con dicho patio central interior 
de luces y piso letra C de esta planta del 
bloque A-6; derecha, piso letra A de esta 
planta y bloque A-6, y por el fondo, zona 
libre. 

Cuota: le corresponde una cuota en re
lación con el valor total del inmueble de 
un entero y ochenta centésimas por ciento 
(1,80). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro 63, folio 
19, finca número 5.233, inscripción se
gunda. 

46. Número cuarenta y seis.—Piso 
cuarto, letra B , del bloque A-7 del edificio 
A - l de la urbanización "Nuestra Señora 
de la Vega", en San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida aproxima
da de 82,93 metros cuadrados y útil 
aproximada de 64,53 metros cuadrados. 
Consta de hall, estar-comedor, tres dormi
torios, oficio, cocina, cuarto de baño, 
terraza y tendedero. Linda: por su frente, 
vestíbulo de distribución, hueco de ascen
sor, piso letra C de esta planta y bloque y 
patio central interior de luces; izquierda, 
entrando, con dicho patio interior de lu
ces y piso letra C de esta planta del blo
que A-6; derecha, piso letra A de esta 
planta y bloque, y por el fondo, zona libre. 

Cuota: Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble de 
un entero y ochenta centésimas por ciento 
(1,80). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro. 63, folio 
43, finca número 5.241, inscripción se
gunda. 

49. Número cuarenta y nueve.—Piso 
quinto, letra A , dei bloque A-7 del edifi
cio A - l de la urbanización "Nuestra Seño
ra de la Vega", en San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida aproxima
da de 82,90 metros cuadrados y útil 
aproximada de 64,78 metros cuadrados. 
Consta de hall, estar-comedor, tres dormi
torios, oficio, cocina, cuarto de baño, 
terraza y tendedero. Linda: por su frente, 
vestíbulo de distribución, caja de escalera 
y zona libre; izquierda, entrando, piso le
tra B de esta planta y bloque; derecha y 
fondo, zona libre. 

Cuota: le corresponde una cuota en re
lación con el valor total del inmueble de 
un entero y setenta y nueve centésimas 
por ciento (1,79). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro 63, folio 
52, finca número 5.244, inscripción se
gunda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos sesenta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Priscila Velasco González, representada 
por el Procurador señor Abril Sabatel, 
contra doña Josefa Córdoba Martínez, 
sobre reclamación de un millón seiscien
tas cincuenta mil pesetas, en los que por 
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providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día quince de 
junio, a las once de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
dos millones de pesetas, con la rebaja del 
veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de tasación, con la rebaja del veinti
cinco por ciento. 

Descripción de la finca 
Urbana. Diez. Vivienda primero D. Es

tá situada en la planta primera, con acce
so por la escalera número uno de la casa 
sita en la calle Sierra Vieja, número 63 
(20 antiguo), en la villa de Vallecas, hoy 
Madrid. Tiene una superficie de 62,50 me
tros cuadrados, distribuidos en hall, salón, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
terraza principal y terraza de servicio. Lin
da: por su frente, al Sur, por donde tiene 
su entrada, con meseta de escalera; a la 
derecha, con patio interior, al que tiene 
cuatro huecos, al fondo, al Norte, con 
vivienda primero A de la escalera número 
dos, y a la izquierda, al Oeste, fachada al 
pasaje del Mercado, a donde tiene un hue
co. Cuota: cuatro enteros y doscientas 
cuarenta y una milésimas por ciento. Fi
gura inscrita la finca anteriormente descri
ta en el Registro de la Propiedad de Ma
drid, al tomo 169, folio 153, finca 20.719, 
inscripción primera. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.579) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera 
instancia del número veintitrés de Ma
drid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría a cargo del 
que refrenda se siguen autos número mil 
setecientos sesenta y uno de mil novecien
tos ochenta y dos, expediente de jurisdic
ción voluntaria a instancia de los cónyu
ges don José Antonio de la Torre Calero 
y doña María del Carmen Barba Conejo, 
sobre adopción del menor José Antonio 
Fernández Roldan, de diez años de edad, 
hijo de doña María del Carmen Roldan 
Pacheco, nacida en Callosa del Segura, de 
la provincia de Alicante, en fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, y de cuyo último paradero 
resulta ausente y a quien por medio del 
presente se cita de comparecencia ante 
este Juzgado, a fin de ser oída sobre dicha 
adopción, en término de veinte días, a 
contar de aquél en que el presente sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y bajo el apercibi
miento de que si no compareciere, podrán 
pararle los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para citación de doña María del Car
men Roldan Pacheco, expido y libro el 
presente para su publicación en el Bou rÍN 
O F I C I A L de la provincia, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 

tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado- J uez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—48.634) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveído 
de esta fecha, dictado por el señor don 
Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y Man
rique, Juez titular del Juzgado de Distrito 
número catorce de esta capital, en los 
autos de juicio de cognición número seten
ta y siete de mil novecientos setenta y 
nueve, instados por la "Compañía Telefó
nica Nacional", representada por el Pro
curador don José Antonio Vicente Arche 
Rodríguez, contra don Eduardo Alien 
Alien, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de ocho 
días y en precio en que ha sido tasado de 
cincuenta y seis mil pesetas, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

Un despacho, compuesto de mesa, cua
tro sillas, armario de dos metros por 1,80 
metros de ancho y un tresillo. 

Un despacho de iguales características. 
Para que tenga lugar la subasta se seña

la el día treinta de mayo, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Alber
to Aguilera, número veinte, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio. 

Y para que así conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez de este Juzgado de Distrito 
número catorce de esta capital, en Madrid, 
a veintiséis de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—Visto Bueno: el Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—48.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por el señor don Juan Alfonso 
Ibáñez de Aldecoa y Manrique, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número cator
ce de esta capital, en los autos de juicio 
verbal civil número doscientos ochenta y 
cinco de mil novecientos ochenta y dos, 
instado por doña Milagros Zarzalejo Se
do, representada por el Procurador don 
Federico Bravo Nieves, contra don Fer
nando Vitoreiro Domingos, sobre desahu
cio por falta de pago, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento del precio de tasación, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado: 

Dos mostradores de fórmica. 
Cinco maniquíes. 
Un aparato de aire acondicionado 

"Emerson". 
Cien chaquetones de diversos tipos y 

tallas, de piel. 
Trece abrigos de piel. 
Doce abrigos de piel vuelta, señora. 
Cinco chaquetones piel vuelta, caba

llero. 
Siete chaquetones de piel vuelta, señora. 
Dos cajas con retales de diversas pieles. 
Dichos bienes fueron tasados en la can

tidad de setecientas trece mil pesetas. 
Para que tenga lugar la subasta se ha 

señalado el día veintiséis de mayo 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, primero, advirtiéndose a los licita
dores que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
de subasta, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Y para que así conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—La Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—48.852-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número veinticinco de 
Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
proceso civil de cognición, con el número 
cuatrocientos sesenta y nueve de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de la 
"Compañía Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Samuel 
Martínez de Lecea Ruiz, contra don Ra
fael Montero Quero, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía cuarenta y seis mil 
trescientas cincuenta y nueve pesetas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a prime
ra subasta y término de ocho días, los 
bienes que al final se expresarán y por el 
precio de su avalúo, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto Monasterio, número uno, primero, 
el próximo día seis de junio y hora de las 
diez treinta de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar, sobre la mesa 
del Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos, como asimismo no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los bienes objeto de subasta se hallan 
depositados en la persona del propio de
mandado, con domicilio en "Eurosol", 
número cinco, cuarto B, en Torremolinos 
(Málaga). 

Bienes objeto de subasta 
Un televisor, sin marca, valorado en 

cinco mil pesetas. 
Un tresillo, compuesto de sofá, de tres 

plazas, con dos sillones, tapizados en skay 
rojo y negro, valorado en viente mil 
pesetas. 

Un mueble-librería-bar de unos 3,20 
metros de ancho y también de alto, 
aproximadamente, valorado en cuarenta 
mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Siemens-España 
S X " , de unos 300 litros, valorado en cin
co mil pesetas. 

Haciendo todo ello un valor total de 
setenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firma
do). 

(A.—48.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Javier de la Hoz y de la Escalera, 
Juez de Distrito número treinta y dos 
de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número trescientos cuarenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y tres, se siguen 
autos de juicio de desahucio, hoy en eje
cución de sentencia firme, a instancia de 
"Vallehermoso, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador don Carme
lo Olmos Gómez, contra "Artica, Socie
dad Anónima", sobre falta de pago, en 
cuyos autos y por providencia del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, y por el tipo de 
tasación, los bienes embargados por razón 

de esta ejecución al referido demandado, 
cuyo acto tendrá lugar el día catorce de 
junio próximo y horas de las doce, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle María de Molina, número cuarenta 
y dos, tercero, bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 
Primera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, con excepción del ejecutan
te, consignar previamente, en la mesa de 
Juzgado o establecimiento destinado ai 
efecto, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
;Ubran 

No se aceptarán posturas que no c

 t a 

las dos terceras partes del tipo de su 
Tercera . ¿ e 

El remate podrá hacerse a calida 
cederlo a un tercero. 

Cuarta s e 

Los bienes objeto de esta sf^*sc0 

encuentran depositados en don r . ..• e n 

Javier Mirone Escobar, con domicm 
calle de Donoso Cortés, número ocnc 
y cinco, de esta capital. 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación § 

Una sumadora eléctrica marca 
t i" , valorada en cinco mil pesetas. 

Dos sumadoras eléctricas marca 
tor", valoradas en nueve mil P e s e t a f _ r C a 

U n a sumadora e l é c t r i c a ma 
"Burrougs", valorada en seis mil pes 

Una máquina de escribir eléctrica j 
ca "Olympia", valorada en quince 
Pesetas. eléctricas 

Dos máquinas de escribir . e l ' in-
marca " I B M " , valoradas en treinta y 
co mil pesetas. . ^ r c a 

Una máquina de escribir manual n ^.j 
"Hispano Olivetti", valorada en cinc 
pesetas. . e n 

Ocho estufas eléctricas, valorada* 
cuatro mil pesetas. Gacela"-

Un carro de máquina marca u a 

valorado en dos mil pesetas. v a -
Dos sillones giratorios con ruedas, 

lorados en ocho mil pesetas. t a S . 
Una escalera, valorada en mil P e S

v a j 0 . 
Un teletipo marca "Avance-645 , 

rado en la cantidad de treinta mil pes .j 
Ocho silas, valoradas en cuatro 

pesetas. ntiuna 
Siete cuadros, valorados en veim 

mil pesetas. ^ i l 
Dos "Pulí", valorados en oeno 

pesetas. a r-
Diez armarios metálicos con P u e r

 m i l 
ticuladoras, valorados en cincuenta 
pesetas. ertas. 

Tres armarios metálicos, de dos pu 
valorados en doce mil pesetas. 0 . 

Dos ficheros metálicos, de ocho c J 
nes, valorados en quince mil peseta • 

Cinco ficheros metélicos, de siete L J 
nes, valorados en treinta mil P e s e t a

a i o r a -
Dos ficheros de cuatro cajones, va 

dos en ocho mil pesetas. marca 
Una máquina de "ciclostil , " 

"Glocky-Anderson", modelo 1705, nu ., 
ro N00531, valorada en veinticinco 
pesetas; y "íTT"< 

Una centralita telefónica marca 
modelo pentomat, número 268.401, ^ 
rada en la cantidad de cincuenta 
pesetas. bienes 

Importa la relación de todos los; ^ 
objeto de la subasta la total cann«u* s 

trescientas cuarenta y tres mu P j a 

Y para que sirva de notificación 
parte demandada "Artica, Sociedaa fl 

nima" de la presente subasta Y s U J

 d e la 
e inserción en el B O L E T Í N ° F , C 1 ^j adrid, 
provincia, expido el presente en w . q S 

a dieciséis de abril de mil P o V , p i r r n a -
ochenta y tres.—La Secretario i r 
do).—El Juez de Distrito (Firmado;-

(A.-48.474-T) 
MENTO 

ESTE NUMERO L L E V A SUPLE 
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